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INTRODUCCIÓN. 

nB LAS LEYES EN GENERAL. 

"Optima Jcx 'l:tro roinim1'.m relin­
quit arbitrio j ndic!s. -La ~CJ?r l~y ~s 
la que menos <lej>J. al arbitrio Jll~, ­
cial. "-BACO~ <le VERUL,\)1!0, .,_,e­
gurn lcges, 1111hor. , '16. 

' 
I. 

Qué es ley? 
-En nn 8entido abstracto, ley es la expresión 

del Derecho; pero en un,1 acepción más estricta, es 
la voluntad del pueblo rnanif.stada por s11s repre­
sentante8. 

¿ A. quiénes incumbe la iniciatfra de las leyes, se­
gún la Constitución f ederal/ 

-Al Presidente <le la República, á los Diputa­
dos y Senadores del Congreso Generni y 3, bs Le­
gislaturas de los Estados. (Art: 65 reformado de la 
Constitución Federal.) 

¿Qué diferencia hay entre esas distintas iniciati­
tt«s? 

-Que las presentadas por el Presidente, las Le­
gislaturas de los Estados, ó las Diputaciones de los 
mismos, pasan desde luégo á l;na comisión, y Ü,s 
de los Diputados, ó Senadores se sujet 1U1 á lo,, tri,­
mites consignados en el Regb?neuto de los dc"lit.­
tes. ( Art. 6 6 ref.) 
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'Ejemplo que ilustre la explicación. 
- Así como el conjunto de leyes naturales cons­

tituye el Derecho N aturnl, ln. reunión de leyes po­
líticas forma el Derecho Político. 

Se9ú,n lo diclw iqué es Derecho P olítico? 
-El conjunto de leyes que, declarando las pre­

rogativas y fijando los deber es de los ciudadanos, 
ordenan y distribuyen los _poderes públicos, mode­
ran su ac..:i61i y seüalan su competencia. 

¡Baj o cuántos aspectos puede considerarse el De-
1·echo Politico? 

- Üomo toe.lo Derecho, puede considerarse bajo 
dos as¡:ectos; constituyente y constituido. 

1J1ferencia entre lo constituyente y constititido. 
- Dícese Derecho Constituyente á lo que debie- -.--

r :1 ser; Constituido, á lo que realme,,te está di.s-
puesto. 

iQué otro nombre se da al Derecho P olítico 
Constititido? 

-Llámasele también Derecho Constituciona,l 
Pm· qué se le dice Oonst-itucional? 
- Porque está consignado en el premoso libro 

llamado Constitucion. 
iPodrá vd. dee,irJWS ahora, por qué intit'tttamcs 

nuestro libro '·Catecismo de Derecho Político Cons­
titucional?" 

- "Oatecismo," por la forma en que esta redac­
tado; de Derecho Político," porque ha.ce referencia 
al conjunto de leyes políticas; y ''Constitucion¡:¡.l," 
ppr c?-a.nto esas leyoo están ~onsig:~a~as en ]11, Oons­
t1tuc1ón de los Estados-Umdos 1VleJ1cano3, 
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CATECISMO 
DE 

DERECHO POUTICO CONSTITUCIONAL. 

PRÓLOGO. 

IIAZON DEL NOMBRE QUE LLEVA EL TEXTO. 

"CATECISMO.-Por extensión so 
aplica algunas veces á toda clase de co• 
nacimientos y preceptos, aun cuando 
sean profanos: y ru esto sentido se di­
ce: Catcc"isnw politico. Los ensayos de 
:Montaigne se denominan comunmen­
t e Catcc·ismo de las gemes honmdas. " 
-1\L B.ESCHERELLE el i11ayor. Dw:i.o­
nario Nacwnal. 

Qué es catecismo? 
..:..'l'odo libro escrito en preguntas y respuestas. 
Por qué se le dice catecismo? 
_:_ Porque catecismo procede de una palabra grie­

ga que significa "explicar de viva voz," y el dihlo­
go es la más viva de todas las explicaciones. 

Puesto que 1mestro libro se intitulá "Catecismo 
de Derecho," ¿qué es Derecho! 

-La palabra Derecho tiene multitud de acep­
ciones. En el caso presente significa la reunión d~ 
leyes de un mismo género. 
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iQuiénes inieian los debates cí, que deben someter­

te los proyectos de ley? 
--Indistintam0nte puede comenzar las discnsion 

por los Diputados, 6 Senadores, con excepci0n d.:i 
los que versaren: 

l.º Sobre emp · ésitos. 
2.0 Sobre contribtteiones, 6 impuestos. 
3.0 Sobre recluta.mie ,;to de tropas. 
En estos tres casos comienzan la dísc1111ión los 

Diputados, y pasan después el proyecto á la Cáma­
ra de Senadores. (Art. 70 ref.) 

1'ramitaeión de las iniciativas, ó de ws proyectos 
de ky cuya resoli¿ción no sea exclusiva de una de 
las Cá,maras. 

-La Constituciót1 Federal establece los siguien-
tes trámites: · 

l. 0 Se discuten sucesivamente en ambas Cá­
maras, observándose el reglamento de los debates, 
sobre la forma, los intcrval,)s y el modo. de pro-:e­
der en las discusiones y votaciones. 

2. 0 Aprobados por ambas Camaras, pasan al 
Ejecutivo, para que manifieste dentro de diez dias 
útiles, á la Cámara de su origen, las observaciones 
que conce1Jtuase oportunas. (Frac. A y B del art. 
71 ref.) 

iQué sucede si el p·oyeeto es deseclia,J,o en la Cá­
mara que inieió su d-ebate? 

-No podrá presentarse más en las sesiones del 
año. (Art .. 67 ref.) 

Y si api·obado por la Cámam de su origen, 
fuese desecliadó por la revisora en su totalidad, 
IP sucede al proyecto? 

.. -Vuelve, con las observaciones que se le hayan 
hecho, a la Cámara iniciadora, para que se discuta. 
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de une vo, y si no se admiten las observaciones, 
p:ts:t otra vez a la Oánmra revisora. Si en· la se­
guwla di.,cud m admite ésta el proyecto, pasa al 
Bjccut-ivo; pero si lo reprueb:t otra vez, no puede 
prescn rarse hasta. las ¡sesiones siguientes. (Frac. 
C. dd ari. 71 ref.) 

¿Qué.acontece si el Ejecutivo 1W juzga convenien 
te un 1rroyel'to de ley . 

....:.10 devneh1e con sus observaciones á la Ca­
mam J e sn origen ; y si, discut ido de nuevo, es 
aproba(lo por est;a Cámara y la revisora, el proyec­
t a adquiere; fnerw, de tey, debiendo promulgarse 
por el J~jccutivo. (Frac. D del art. 71 ref.) 

i l>e qué ,modo se-votan las leyes? 
- En votación nominal. (Frac. C. del art. 71 

ref.). 
iQué dist·intas denomi11acioues reciben ks .-ian­

datos del legislador? 
- 'l'oda resolución del Congreso tendrá el carac­

ter de ley, ó decreto. (Art. 64 ref. ) 
Rítualida<!, con que lian de pasarse al Ejecu­

tivo. 
· -Se h, ~omunicarán por· los Presidentes de am­
bas C<\ro11,ras y por un secretario de cada una de 
ellas, para que los promulgue con este epígrafe: 
"El Con~reso de los Estados Unidos Mejicanos 
élécreta:' (Art. 64 ref.) 

JI. 
De cuántos· modo-s se promulgan las leyes? 

-De dos: solemnemente, o por medio de ban­
dos; y menos solemnemente, ó por cedulones, o in­
ser.fiOn en los J?eriódicos oficiales. 
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Desde cuándo son obligatori~ las leyMr . -. -

-Desde su promulgacion, á no ser que en ellas 
se exprese la. fecha en qne ha de comenzar su ob­
servancia. (Arts. 2 y 3 del Código Civil del 
Distrito.) 

Qité cualidades deben tener las k:ves·! 
-Deben ser justas, constitucionales, de obser­

vancia general, y no han de tener efecto retroac­
tivo. 

Cuándo son justas las leyes? 
-Siempre que RUS prescripciones estén en ar­

monía con lo que dicta la, razón . 
. ¿Qiié quiei·e decir que las ley,es deben ser constitu­

cionales?-
-Que estén decretn.rlas en conformidad con lo 

. q,uc previene la Constitución. 
iA quién oorresponde conocer de la constitucí,o­

• nalidad de las le11e.~? 
· -Al Poder J~icial. (Art. 101.) 

iPor qué las leyes deben ser de observancia ge-
neral? · 

-Porque de lo contra.ria constituirían privile-
gios. · 

iQué se entiende por la frase ''efecto rotroao-
tivo?" . 
· -Qne no pueden dictarse las leyes para las co;;as 
pasadas, sino para las que están por venir (Art: 14 
de la Constitución y 5 del C,Sdigo Civil.) 

iA qué se llama interpreta,r la ley? 
-Al sentido genuino que deba dl\rse á sus pre­

_ceptos. 
R egla general sobre la inte1-pretación. . 
-Debe atenderse mis al espíritu d1 la leJ tJ.ue 

al contexto ele su escrito. · 
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• ? 

Ouanao existan leyes co11tráclictorias en stts man-
damientos, imtál deberá observarse? , ' • 

-Es .muy sencillo resolv, r el cas0, teniondo 
presento la máxima jurídica: "la ley po,t-.:rior 
simpre deroga á la anterior." 

iA qué se llama, originari'arnente !tabkmdo, san­
ción de las leyes? 

-A la recompensa, 6 penaque llevan inh~ren­
tes, v. gr.: el comiso es la sanción de la ley que 
prohibe la importación de mercancias sin satisfa­
cer los derechos aduanales. 

Qué se entiende ltoy por sanción de una ley? 
~La aprobacion que le otorga el Ej ,cntivo. 
iEs inaispensable en la República la sanción del 

Ejecutivo.? 
-No, porque la Constitución considera aproba­

do por el Ejecutivo todo proyecto no objetado den­
tro de diez dias útiles, á no ser que, con,iendo este 
término, hubiesen cesado las ses10nes del Congre­
se. (Frac. B. del art. 71 reformado.) 

A qitién incumben las dispensas de ley? 
-Sólo al legislador; sin embargo, el Presidente 

de la República puede hacer uso del ''derecho de 
gracia" para la conmutacion de las penas de los 
reos sentenciados por de1itos de la competencia de 
los 'l'ribunales Federales, (Frac. 15 del art. 85.) 

Qu,é es derogar una ley? 
-Decretar su nulidad por el poder que la dictó. 
At. 8 del Cód. Civil.) 

·Diferencia ent1·e la derogación y la abrogación 
de las leyes. . 

-La derogación es la nulidad completa, y la 
abrogación su inobservancia parcial. .• 
?Oomv se interpretan, deroílan, ó re/orvicm las le11es? 
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- Observándose los mismos trámites estn bleci• 

dos para su fonnación. (Prac. F. del art. 71. 
ref.) 

III. 

Qué son leyes fundamentales? 
- Las que están consignadas en las Co:nstitncio 

nes, v. gr.: la que nos garantiza la libertad do 
cultos. (Art. l.º de las Adíe. 1í la Const.) 

Qué son leyes orgánicas? . '; 
-Las que formulan la rnn,nera de cnmplimcnta,r 

las leyes fündamentales, v. gr.: la loy del 14 de 
Diciembre de 1874, relativn, á, las Adiciones y Re-
formas á la Const.ituci6u. 

Qué son leyes reglamentai·ias? 
- Las de pura aplicación práctica, dietadas por 

la.s Legislaturas, 6 por las a1ttoridades á q11icncs 
autorizaron al efecto, Y. gr: las disposiciones dic­
t adas en los Estados pam cumplimentar la ley de 
Adiciones y Reformas á la Constitución. 

Por lo que liace á; los poderes que las . dicten, 
¡cómo se d,i1;íden las leyes? · 

- En federales y de los Estados, según que las-· 
decrete el Congi'eso de h. Unión, ó las Legislaturas 
de .los Estados. 

Qué es jiiero? 
- L a exención de la ley cotnúil. . 
Por lo que respecta al fuero icómo se divül,e1i las 

leyes? 
- En ordinarias, generales, 6 comunes ; y en pri­

vativas, 6 singulares. 
' iPero no se dlice que Juárez sztprimió los fiieros? 
-Así es fa verdad, y este es uno de los timbres Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
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de su gl_oria,, pero sólo abolió lps fueros persona.lee, 
110 así los reales., pues estos son convenientes, y 
no enraman privilegio ninguno. 

Qué es fU,ero real? 
- El que diman3, de la naturaleza misma de las 

cosas. 
Cuáles .~011 nuestms leyes forales? 

-La~ qu e se refieren al enjuiciamiento de los 
Dipntarlog, Scnadorés, etc., á los asuntos mercan­
tiles y á los negocios militares, en cuanto partici­
pen de su especial organización. 

TÍTULO PRU!ERO, 

DE LAS FORMAS DE GOBIERNO. 

uMas la ley sería vana, si no se es• 
tableoiesen penas contra los infracto­
res, y un poder destinado á inflingir 
estas penas. De ar¡uí la necesidad del 
Gobierno.11- Lurs FEux de BEAU· 
JOUR, Teor[a de los Gobiernos. 

L 

Qtté es gobierno? a J bl ' en 
L t .d d que eJ· erce el 1)0 er PLl ico · 

- a en 1 a • 1- 'd l E'n e"'te . d 1 deres uH 1v1 ua es. ·· 
sustituc1ónd. e os Pº1a personificación del Estado. 
sr.n~ido sel i_i?Pi, qaule"'{¿mero de J?ersonas que forman 

uon re acw • " . . z . . / no se div1 den estos. 
(os Gobiernos , zqoi h~blicanos y mouárqnicos, 

-En aná.rqmcos, re . - ' ,t· · • 
. ó l Go icr10 ó tornan paI icq_ia 

es decir, uo iay ' ' 
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ción en él algunos, 6 todos los ciudadanos, ó tan 
sólo lo ejerce una persona. 

i Qué es anarquía? 
-Por anarquía se entiende vulgarmente una 

sociedad donde impera el desorden; pero en el 
sentido genuino de la palabra, anarquía quiere de­
cir carencia de Gobierno. 

Ejemplo <;le un país donde funci012e con regula~ 
ridr;¡d la a11a1·qiiía. 

-Hasta el presente, cuanto se ha dicho de la ,'-'--
excelencia del régimen anárquico no ha pasado de 
la región de las teorías; sin embargo, en Suiza. la 
república no tiene. presidente. 

A qué se llama 1·epública? 
-A la nación ó país en cuya cosa pública toma 

participación todo el pueblo, ó una parte más ó 
menos numerosa de la sociedad. 

t Qué división se hace de los Gobiernos repúblí­
canos? 

-Generalmente se dividen en democráticos y 
oligárquicos. 

i Qué es gobierno democrático? 
-Aquel en que el pueblo se halla en el com- ,t:;;-

pleto ejercicio de la soberanía que le corresponde. 
¿De cuántas maneras puede ser la organización 

política de los Gobiérws democráticos? 
-De dos: federal, como la que tenemos hoy en 

Méjico; y unitaria, como la que organizó la Cons­
titución de 1836. 

i Qué diferentes wmlJres tienen los Gobiernos fe­
derales? 

-Llám~nse también confederados, ansiMicos, 
según su especia naturaleza. 

Diferentes fo1·mas que puede dm·se á la 01'qa-Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
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n::;ación administrativa de los Gobiernos democrá­
ticos. 

-Descentralizada y centralizada, según que se 
respete, ó nulifique, el principio de. libertad local. 

(Jué es oligarqu:ía? 
- Bl Gobie.n .o ejercido por unos cuant o.3 que se 

creen llamados a dirigir 1a cosa pública. 
_¡ Bajo cuántos aspectos se presenta la oligar-

r. quía'? . · 
-Bajo dns : ¡1,ústocrática y n,risto--clcmocratic:i. 
C'u(indo la oligárqufa se llama aristocrática? 
- Siempre que. la fom1e la nobleza, como suce-

.dió e.n Venecia en tiempo -de. los ,,Dux. 11 

Y cuándo se dice aristo-democrática? 
- Cuando ::isociados la no ole.za y el pueblo, to­

rnan participio en el . GoLierno, como aconteció en 
Hqma bajo los U0nsnles. 

II. 

¿ Qité son Gobiernos monárqiticos? 
-Aquellos cuya soberanía fa tiene usurpada 

una sola persona. 'l'odas las 1mciones del Antiguo 
Mnmlo, excepto Suiza, Andorra, Liberia y Francia, 
se encuentran eu este caso. 

¿CCmo se di1:iden los Gobiernos monárquicos, 
atendido su origen? 
. - Bn electivos y hereditarios: e.lectivos, si la 
nnción elige. al sobe.rano; y hereditarios, si el po­
der se, trasmite por herencia. 

Respecto de las f acultades, ¿cómo se dividen las 
?nónarqwías? 

- En constitucionales y en absolutas, 6 despó-
ticas. · Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
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·;¡Qué dijerenda 1.ay entre los Goolerno8 ccnstitu- 1 

cionales y Los absolutos? 3 

- La de que los constitucionales tienen limita­
das sus facultades por la Constitución; y en los ab• 
1,0J-n tos1 la voluntad del Monarca es la suprema ley 
del Estado. 

¿Qué otros '11ombres se.dan á los.Gobiernos CO'N,Sti­
tucionales? 

- Denominanse tn.mbién parlamentarios,' 6 re­
presentati vos. 

JJi.fe1·entes denominaciones que reciben los Go­
biernos, habida consideraci6n á la,s personqs q~ 104 
constitiiyen. 

- 'füocráticos, mesocráticos, buroc~ticos, . de­
ma,~ógicos, etc. 

Qué es teocracia? 
- El Gobierno en que los cargos públicos los 

desempeñan los sacerdotes del culto establecido, 
con exclusión de otro alguno. 

Qué es Gobierno mesoorátíoo? 
- Aquel en el cual tiene mucha influencia la 

clase media, como sucedio en Francia desde 1830 
hast,1 1848. 

Ouándo se dice buroc1·ático al Gobier1w? 
- Cuando los altos funcionarios y empleados go­

zan de gran valimiento, entorpeciéndolo todo con 
expedientes y trámites inútiles. 

Qtté es demagogia? 
- La usurpación del mando por una fracción del 

pueblo. 
A qué llamaban los i·omanos dictadwra?c 

.., - A las amplias facultades que se otorgaban á 
un magistrado en circunstancias . extraordinari~ y 
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" ror limitado tiempo, como la que ejerció en Roma 
Lucio Quincio Cincinato. 

En el dia, á qué se llama dictadura? 
-A las ilimitadas atribuciones que usurpa el 

¡;obernante para realizar sus deuravadas ilitencio­
n~s, como la que ejerció el gene;al Santa- Auna en 
Mijico. 

U!. 

¿Cuál es la ·única y verdadera fuente de legiti-
midad qube·rnativa? · 

- El '.mfragio popular. 
Para ros monárquicos, ¡,cuá~es son las fuentes de 

la legitimiiad?; 
-Tres: e~ sufragio de las clases privilegiadas, el 

derecho de conquista y el derecho divino. 
i Cuál es el 191,jragio de las clases privilegiadas? 
- El concedido á, la nobleza, al clero, ó á las per­

sonas acomodada~ que señala el censo. 
Qué es gobierno tiránico? 
-Es aquel en que el poder se ejerce por u.surpa­

ción como el de Maximiliano en Méjico 
Qué derech-0 puede da.r la conquista? 
- Ninguno, porque la fuerza jamás puede ser ori­

gen de la just-icia. 
iA qué legitimidad se llama de derecho divino? 
- A la que dejó establecida Santo 'l'omás de 

Aqnino, interpretando la frase bíblica: "por mi los 
reyes reinan." 
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TÍTULO SEGUNDÓ; . 
DE LAS CONSTITUCIONES POLf'l'IO.AS. 

"Se da cu las ciencias físicas el no.u­
bre de constitución al conjunto de 
condiciones bajo las cuales exist/ nn 
cuerpo, y que asegman sn vida y el 
ejercicio de sus funciones, y, 1 •~· mm­
logía, se ha dad<¡ eµ el orden ;folítico 
el nombre de Constitución, , la-ma­
nera de existir de una socieda.~, de un 
pueblo. ó de una nación." - S'isMo~ni; 
DE Srs~tONDI. Estudios s~7!,,i las Cons­
tít~iones de los pue/Jlos y-res. 

L / 
Qué es Constituc-ión? / 
-La forma de gobierno, 6 el cmjunto de leyes 
i íticas establecidas para el régiµien de un:1 socie-

u,,« i11<lependiente. I 
. Diferentes nombres que se gan á las Constitu­

cumes. 
- Cartas Política-s, Leyes ,Fundamentales, Códi­

gos Políticos, Pactos Fundamentales, &. 
¿Cuáles son los o~fetos esencial1Js de las Oonsti­

tucio11M? 
- La dechración de los derechos del ciudadn,no 

(Art. 1. º), y el señahmiento de la órbita en qne 
deben girnr los poderes públicos. · 

J !iferencias entre las Constituciones de los pne­
l/u¡; cmtigiws y modernos. 
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,. .. ,, 

-Tan n::>table$ s011, ctiañto diversas han sido 
sus ideas respecto á fa libertad. :Lós antiguos se 
tenían por libres á poco que interviniesen en la 
formación de las leyes; pero los contemporáneoo 
necesitan cosas más sustanciosas. ' · 

Cuál es la mejor de todas las Constituciones? 
-No existé la verdad absoluta en las Leyes 

Fundamentales, así es que la' mejor Carta será la 
que más convenga á la nación para la cual se haya 
formado. 

i, Q v.é basüs servirán, pues, de pedestal á una Car­
ta P olítica? 

- El carácter y las costumbres de los pueblos, 
la naturaleza y extensión de sus relaciones, los in­
_ tereses permanentes de la sociedad y el espíritu de 
la época por la cual se ,.traviesa. 

Cuándo se dirá mala una Constitución? 
-:Siempre que no haya tenido en cuenta las 

ideas apuntadas, ó no haya consignado el medio le­
gal de modificarla en armonía con los progresos 
del tiempo. :, 

iPor qué es maw el Código Político que 1W atien-
de á su modificación? • · 

-Porque da un carácter de perpetuidad á las 
instituciones, incompirtible con las cosas humanas; 
de aquí que las r~voluciones sean las encargadas 
de realiiar las exigencias de las mayorías. 

II. 

Cuál /ué la primera Constituci6n que 1igió en 
Nueva E spafí(l,? • 

-La promulgada en Cádiz el 18 de Marzo de 
1812> pero puede decirse.que rig:i,~O..IJ.P.PJ.l:lroeute,· 

• 1 
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pues aunque jurada en Méjico. con toda soleJl!,ni­
qa_d, quedó ·suspensa á poco por decreto del vrrey 
D,.Francisco J. Venegas. 

¡N_,o volmi6_á estar en observanoía bajo D. Félia, 
Maria CalleJa? 

-Pero sólo en lo relativo á elecciones de Mu­
nícipes y d~ Diputados. 

¿Qúé éxito tuvo el pronunciamiento que etectuó 
en .isp_afi.a R,efael de Riego? 

~Et que se vólviera á jurar la Constitución en 
Méjico el 31 de Mayo de 1820, 

Juicw de la Constititción Espafíala de 1812. 
-Aunque muy liberal, cometió la. aberración de 

negar slls derechos á los individuos que tuviesen 
mezcla de la raza et~ópica (artículos 18 y 2'2 de la. 
Const. de Cádiz), y de cargar de obligaciones á los 
indígenas, bajo el falso concepto de una igual~ad 
aparel}te, (Artículos 8 y 9 de la Const. de Oád1z.) 

III. 

Desde la incwpendedcia acá tcuántas Constitu­
cwtíes' se lia'Tl promulgado en el país . 
. -NueYe: las de 1814, 1824, 1836, 1843, 1847, ~ 

1853, 1856, 1857 y 1865. 
Breve noticia de la Constititci6n del afü> 1 -4. 
-En medio del fragor de la pelea fué expedi­

do el "Decreto para la libertad de la América Me­
jicana," el 22 de Octubre de 1814, por el Congreso 
de Apatzingan (Guerrero.) 

Origen de la Constituci6n áe 1824. . . 
-Convocado de nuevo el Congreso que se formó 

en virtud del Plan de Iguala, decretó éste la reu-. 
nióu de un.a Asamblea Constituyente, la. cual pu_: 
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blic6 el 4 do Octubre de 1824 unas Leyes Funda 
mentales. 

Pü1"11um.Qres de sus principales ba.ces. 
- Reconoció como forma de GolJiemo la repu• 

blicana, otorgó soberanía a las antiguas provincias. 
y trazó los principios cardinales del régimenfederal. 

Sobera11ías framocidas por la Constitttciún de 
181!4, 

-La república quedo dividida en 19 Estados y 
en 5 Territorios, á los que después so añadió otro. 

¿Quó cambio pol-ttico lograron alcanzar los par­
tidos reacáo11a1-ios? 

Eu 1835, bajo 1~ presidencia de Miguel Bana­
g:\n, las .G:ímara!¡ (alta y baja), conceptuándose con 
facultarles para formare nueva Carta, decreta.ron 
u1ias "i3ases Constitucionales." 

1'uúe1·011 ejecución las Bases? 
- El 30 de Diciembre de 183 S, y durante la a.d-

111 i 11 i.,trnción <le J osé J n.sto Corro, se decretó la 
Coustitucióu conocida pon el nombre de "Las Sie­
te Leyes." 

I1111m:acio11es principales que introdujeron "Las 
Siete Leyes." 

- -Crearon un cuar to Poder llamado "Conserva­
dor," á los Estados se les deirnminó Departamen­
tos y las Juntas Departamentales rcemviazaron a, 
las Legislaturas, como cue1·pos consultivos de los 
Gobernadores. 

A q11ié11 se enca1·go el G6digo de 1843? .-
- Anua Junta do Notábles, que lo somcti1~ :l. 

'm11ci611 el 12 do Junio de 1843 con el título de 
'Bases de Organfaación Política.." o 
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IV 

Duró mtwho la Constitución de 43'! ., 
-m genéral Marianó Salas expidió un decreto 

en 22 ·de Agosto de 1846, restableciendo la C¡i,rta 
Federal de 1824, en tanto que resolviera el Congre-
so convocado al efecto. . 

Qué resolvió el Congreso convocado? 
_ -El 23 de Diciembre de 184G eligió para presi­

dente de la República al general Santa,-Anna, quien 
inflµyó para que se aprnbara una "Acta de refor­
ma.s". á la Constitución de 1824. , -
·, i'0uf nos P'!:,Cede l]a. decir del ' II Acta Gonstitittiva 

• !J 'de '.Reformas.11 . 
-Qne fué decretada el 21 de Mayo de 1847, y 

publicada con toda solemnidad el 23 de la propia 
fecha. r 

Resultado del prommciamiento de JaUsco. 
- El Plan de Jalisco del 13 de Setiembr3 de 

1852, modificado en 20 de Octubre, dió por resul ­
tado que Santa-Anua promulgase el 22 de Abril 
de 1853 unas 11 Bases para la Administración de 
la República. 11 

Suerte de las 11 }fases11 de 1858. 
-Quediiron anuladas por el Plan de Ayutla de 

l. 0 de 'Marzo de 1854. 
Auge que alcanzó el Plan de Ayutla, pi-ocla,ma­

lv por el coi·onel Florencia Villa.real. 
-:Modificado por la guarnición de Acapulco el 

11 de Marzo de 1854, alca,nz6 los sufragios de to-
dos los pueblos. . ' 

Oonsecuerwia ele haber aceptado la 1Yación el 
Plan de' Aytitlq,, modificado en .A.vapuleo. Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
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.:_El 11Estatuto Or¡;:ánico Provisional,,, decr;ta­

do por el C. Ignacio vomonfort el 23 de Mayo de 
18:16•. 

¡C¿ué hizo Camo11/ürt para dar estabilidad á las 
-instituciones? 

-Convoc,S á Congreso Constituyente para la 
r cd11,ccion difinitiva del Pacto Federal. 

¿ Qné resolvió este 11uevo Congreso Constituyente? 
-Redactó el célebre Código Político ce 5 de 

Febrero do 1857. 
Hasta wá11do estuvo •1,sígent~ el Código ele 57? 
-Hasta que el púnico Gobierno de la Interven­

ción lo declaró nulo deñecho. 
Causa del Pacto Político de 10 de Abr·il;de 1865. 
- No siendo posible en el estado dJ ilustmci,Sn 

del p/1.ÍS gobernar sin una Carta Política, p omul­
gó el gobierno intruso de Maxiruiliano un 1•Esta­
tuto Provisional del Imperio." 

Dui·ó muclio el Pacto fundamental de 18651 
-El heroísmo mejicano dió al tra,ste con él, jnn­

to con el intitulado Imperio, y volvió a ponerse 
en observancia la Constitución de 1857. 

v. 
¿Qué dispone la Constitución Federal re;,-pecto á 

su i·efonna? 
-Que sea aceptada ésta en el Congreso Gcn~rn.l 

por ( 1 voto de las dos tercera3 partes de los indi­
viduos presentes, y que obtenga por mayoría h 
aprobación de las Legislaturas de los E,t.1dos. 
(Art. 127.) 

¿Hasta dónde llega la irt11iolabilidad_ de la.; /,J­
'!les JJ'undamentales citadas? 
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-Al ex'remo de no perder su fuer. a y vigor
nún ClHíndo por t1.lguna rebelión se inkrrumpa su 
observancia. (Art. 128.) 

tQuó sucederá 011 caso de establecerse un Gobier-
1/0 co11trario á la Úo11stitució11? 

-Será. nulo cuando hicier_e, y restablecida la
libertad del pueblo, se procederá al enjuiciamien­
to de los autores y cómplices de la rebelión., (Art. 
128.) 

-TÍTULO TERCERO. 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

11 En 1·esfoncn: ol hombre es libre y 
sociable. Su libertad es el origen del 
Derecho, y su sociabilidad la forma." 
-EUGENIO L"EP.MINIER. Introduc­
ci6n gei,,cral á la Historia del Derecho, 

I. 

.A qué se llama derechos del lwrnbre? _---, 
-A los cl.ercchos naturales que corresponden al

linaje humano, c11 virtud de su organizacíon y so­
ciabilidad. 

¿Qué otra de11omi11ació11 t-ienen los de1·eclws del 
hombre? 

- Lláiranse ta::.bién de echo- individuales,
cu:,ndo hacen rcferc-ntia á. los p e:c-cptos de la na­
tnrale:.m. 

¿Cuál es el carúcte1· distintivo de los dereclws 
indú;iduales? 
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· --Como inherentes a la uaturaleza lmmana, son 
liegislables, por ser anterior-:s y superiores á. toda 
Legislación. 

Inconveniencia de legisla,· sobre los derechos del 
individito. 

- Legisla?do sob:e los derechos indh:iduale111 
sólo se consigue nuhficarlos, ó ame1rgua.rlos. 

Un ej emplo que lo patentice. 
- El hombre, en virtud de m org:a!}ización, tie­

ne la-facultad de mover0e, y por consiguiente, de 
--ir á donde mejor le convenga; pero desde el mo­
mento que necesita de un pasapo, te para el ejer­
cicio de su derecho, quela entorpecida su libertad 
d~ andar, y en aptitud la k :ministración de ne­
garle la licencia que ·solicita. 

iÚuándo se dier01í cí conocer los derecáoa ae,-
lwmbre? ·-

-Olvidados en los tiempos de abyección y ser­
Yidumbre, cu, o á )a, Revolución Francesa qarloa 
a.·conoccr por el ¡iico de oro de Miraheau; 

y 

! JI. 

~ ¡Oo11sig11a la Constit11c-i611. Jihleral loa iktwAol 
del hpmbre? · 

-'l'oda la sección pdmera del títúlo primel'QI 
está con¡¡agrada á este importante objeto. 

¿ Cuáles son los principios en que descansan loe 
dereclws del hombre? · 

- Las tres· funda:r.entales palabras que .sirven¡ 
de lema á la democracia: libertad, igualdad y fr,.. 
tcrnid,1d 1111 inffsales. ,. 

¿(/urf Li&ertades reconoce!/ garamiza la C011#l-
tuciú,~1 , 
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<>-La. liberta-d individual y social, la de ense,. 

ñama, la profesional, la de industrias y trabajo8t 
lo. de expresnr las ideas, la. de escribir y publica.l' 
Jos escri tos, la de pedir, la de asociación pacífica., 
h.. tle portar a,rmas y la de locóruoción. 

i Q1uí otras libertades 1-eixmocie1·on las 11Leyes de 
: lfefor111 a?11 

-La de conciencia y, por consecuencia forzosa, 
la de cnltos. • 
··¿ De cuú11tas maneras· puede considerarse la . 

iguatd<t:d? . 
' - De dos : igµ aldad social, é igualdad ante la 
ley. 

i Qu( dereclws se basan en la /raternidaal 
.. -L~ no extradición de reos por d.elitos polítiJ 

cps, la inviolabilidad del domicilio y de la corres­
pondenc:a, la arbitrariedad de toda. prisión por 
d.euda civil, ó por delito que no merezca. pena eor­
pora.l, y la publicidad del juicio penal. 

¿Puede .suspenderse el cJercfoio de los_ derechos 
del !tornbre? 

- En señaladas circunstancias puede suspen­
derlos el Presidente de la República, de acuerdo 

, c~11 los Secretarios del Despacho, y con aprobación -
del C011greso General, 6 de la Diputación ,Perma.- · 
ne11te en, los recesos de aquél. (Art. 29.) 

¿En qiv.f circunstancias es lú;,ita la suspenci6n 
1 d~ l.as garantías individuales? 

-En los casos de invasión extr ·njera pertur­
. ba.dón grave de la paz pública, o cualesquiera 
ot>ros que· pongan á la sóciedad en gran peligro. 
(Art . <=9.) • · 

' ~¿Qui limitaciones tiene, empero, todo lo diclw1 
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& - Tre.<J: t"-N o )_:medé:ti. suspenaerse los derocho.s 

que aseguran la. Vlda. hnmn.na.. 
2." La. suspension debe hacerse por un tiempo 

limita.do. 
3." 1 ·as pravencione/i q11e se dioten ha,n de ser 

geoorale , sin que puedan ooutraerlle á determi­
nado individuo. (Art. 29.) 

III. 

• iQaé dispone -la{Joristit¡¿ai,ón respecto á la liber­
tad inclividual? 

- Que es absoluta., pues los 0solavos que pis.1n 
el t'.lrritorio nacional la recobran l)Or solo e•e ha­
cho. ( \rt. 2.) 

iQu,5 valor tienen los cont1·ato.~ que versan sobre 
la prfrdida, ó el i17•evorubl,e am·ificio de la tibe1·tad? 

- ,)n nulos, ya se celebren por ca.ns:¡,¡; d} tr,1-
ba.jos, de educa-0ión, 6 de voto religioso, ya ten­
gan por objeto . la pros,,.ripoi6n, ó el destierro. 
(Art. 5.) 

Por rnzsew81icia de !,a libertad i?ulivid:ul, ¿ ¡1tf 
re,¡r.iisito es necesario para e<mstituir en pri.sifa á 
un individiw? . • 

- Que se le justifique la causa. legal, por auto 
motivado, antes del término de los ·tres dia.. que 
lleve de detencion. (Art. 19.) 

¿Qui sucede si pasan los tres dias sin ded:;m.,r.;e 
el auto de fcn-mal prisión? 

- Que serán responsables de fa trasgwsión la 
autoridad que.ordenó, ó oousiutió, el arresto, y los 
t1.1'3ntes, ministros, alcaides, ó car..:eleros q1 e lo 
ejecutaron. (Art. 19.) 
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lwRecto iJe lrJ enseñanza, /qui <lispo~ la O<ms•' _ 

tituci6ri?· · 
-Qne es igualmente Jíbre, pero que algunas 

'Profesiones necesitan título paira su ejercicio. 
(Art. 3.) · 

iQué -profesio>nes 910 puedB1i:eje,~se sin título? 
-Genera.hne-nte s~ exige ~ presentación á los 

abogados, escribanos, médicos' f;mna_céuticos é in­
genieros. 

limite de la libertaa i.aulust1ridl. 
-Podrán in1prdirse las industrias que a.taquen 

-los deréchos de tel'.cero, ú ofeodanJos de la socie~ 
dad. ( Art. 4.') 

¿Se puede, éi tít.ulo <k proteC1Jión,, e,stablec~r pro­
hibiciones en el eJercieio de la-s i"'IMY.8tr!as? 

-No, y por eso están vedado&]oa . monopolios 
legales y los ~s la~_cos, (Ar.t 28,) 

No obstante lo dicho, ¿qué mono}Jolios se recono­
.oen por la Constitución? 

-La acuñación-de monedas, el servicio de co­
_rrcos; el timbre d ·l ~pel y la. COPC?siónde paten­
tes 4 -ios invento.res 6 perfe.ccióll.á.~bres .. d,e algnna 
mejora, ó proc~dimienta; i.ndll.Stial (Art. 28.) 

.Dispo..~cióii del Código Po{í:ti{J!> etNo tocante á 
los trabajos personales. ,, . ...,, 

-Dice la ·Carta que nadie puede ser obligado á. 
prestar trabajoi persona.les sill la. justa retribución, 
y sin su pleno consentimiento. {Art, 6.) 

Oowecuencia de la libertad de prof esion.88, in­
<lttstr,ias y trabajos. 

-Poder el hombre aprovecharse de sus produc­
tos, constituyendo así el derecho de propiedad. 
(Art. 4.) 
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¿Quó prerogativas entrarui el derecho de prepie­
iadJ 
· -Vanas, dos de las cuales consigna la, Consti­

tucion:, 
l.ª J.,a de no podel'ser ocupada, sino pór causa 

de tti¡ilid3d pública y pré'\iia indemnizaci6n. (Art. 
21/.) 

2." No estar afecto ningún propietario á prestat · 
aloj6miento, bagaje ni otro servicio teal, ó p(ttS<>'­
nal, .en tiempo de paz. (Art. 26.) 

¡Quiénes están incapacitados para adquirir, ó 
administrar bienes 1·aices? 

? ~ - -Las corporaciones civiles y eelesiást1ca.s, salvo 
los edificios destina.dos al si rvicio, ó al ·objeto de 
la institución. ·(A1t. 27.) 

Restricciones puestas á la manif estadón de l<U 
ideás. 

-Son· cuatro: 
l." Ofensa á la moral. 
2. ª Ataque á los derechos de tercero. 
&ª Pro,·ocaeión de algún crimen ó delito. 
4. • Perturbación del oraen público. (Art. 6.) 
¿ Qué garantfos se otorgan á la libertad ,de esor.i­

bfr y publiW!l· escritos? 
-La de no.1i9derse-esta.hlecer la previa censura, 

"'7'' ·-••ni exigir fi:inzá ti<los aufures¡-b imP,resores, ni coa.r• 
tar la libertad de imprenta. (Art. 7 ref.) 

iQuélímites se marcan á la libertaa ae imprenta1 
_:._La prens~ no tiene más límites que el respeto 

á la vida privada, a la Moral y á la paz pública. 
(Art. 7 ref.) 

iQuiénes juzgan los aelitos de imprenta? 
-Los tribunales competentes de la Federaci&n. 

ó los de los Estados, los del Distrito Federal ~Jof 
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TerrÍl;Qrios de la Baja-C.;lifornia y Tepic1 confor­
me :i su legislaci6n penn.J. (Art. 7 ref.) 

¿&,bre qtté asuntos pitede ejerct;rsJ el d.ereolw de 
petioióri? 

-;;-Los mcjfoa,nps pueden p1clir por ei;crito, y de 
una manera pacffic:i. y rc-pctuosa, iiQbro cn:tlquiera 
asunto; no asilos extranjerós, l}ne 'deben ,.bstcue~·­
se de hacer peticiones en negocios r>olítict>s (Art. 8.,) 

.A q¡té oóti,ga toda petiú6til 
-A-que recaiga un :tenér~o escrito por 1~ auto­

rida,d á, quien.se h:;.yi\. dirigidá. (A'rt. 8.) 
tCúmo deoe entend.erse ta libertad rJe asociación? 
-Estableciendo distinciones entre nacionales y ~ 

extranjexo~, según la diversidad ,:e. objetos q_\1e la 
provoque. Además, niu <cuwi reunión -armada tie-
ne derecho á- d-0libera:r. (Art. 9,) • 

¿Oon qué objeto se JJ81'1nite la portaci6n de ar­
mas? 

- Para Ja segur,dad y legítima defensa del indi­
viduo. (A1 t. 10.) 

;,Favorece á los delincuentes la SUJ}'l'esi6n J.e , car­
tas <le seguri<.lad. pasaport&s '!/ salvo-conductos? 

~N ó, porque la libertad de entrar, salir i reco­
rrer. laJl~pública no perjudica las atrilm_e~enes _do 
las auto11dades en los casos de responsabilidad· m­
divfdtna (Art. ll.) 

IV. 

O"onsecuencias del pri11c;ipib de ig1talilad social. 
-No reconocerse en fa Repúhliqa títulos dtl no­

bleza, prerogativas, ni. h.-;nores hercdítatios. Las 
disti~ci?Jles pe:rsonales J?Ol' serviciM em.ine~tea só-

Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
DR © 2019. Librerías La Ilustración. UNAM-IIJ

Libro completo en http://tinyurl.com/y66zt5a7



lo puede decretarlas el pueblo, 1egftimament'3 re­
presentado: (Art. 12.) 

Consecuencias de la igualdad ante la ley1 
-Que no deben existir leyes privativ¡¡.s, tribu­

nales especiale~, ni emolumento ninfrl?º, gne_no 
seá compensa,c1ón leial de · uu sérvlClo púbhco. 
(Art. 13.) 

v. 
¿,Quiénes está11 eximidos de la extraélici6n, add­

más ele 'los 'l'efjs_políticos? 
-Los del:incúentes· del orden común que hayan 

'"""tenido, e1i el ]_}aís donde cometieron el delito, la 
condicion de esclavos. (Art. 15.) 

.A qité obliga la inviolabilidad del domicilio? 
-A (]"l1e I;1adie p1ieda ser moh:stado en su perso­

m1, familia, ó pertenencias, sine.en virtud de man­
damiento espritó de la auioúdad competente, que 
fünde y motive ]a causa lega.l del procedill!iento. 
(.A.rt. 16.) 

G'ara11tía-s que en el juicio criminal tiene todo 
acusad,0. 

-,QiJ1co detennina la Constitución: 
l." Que fL le haga saber el motivo del procedi­

rui, 11to, y el 11ombi-e del acusador. 
2, ª Que se le tome su aeclaración preparatoria 

drntro e fo,s cuarenta y ocho horas de estar á. la 
dis1 ,osieión del Juez. 

3.ª Que se le ,carée con los testigos que depon-
~an en su co.ntra. . 

4. ª Que se le faciliteú los datos que caru;ten en 
el proceso para preparar sus descargos. 
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15.6 Que se le oiga en defensa por sí, 6 por per• 

sona de su confianza. (Art. 20.) 
Imwvación introducida por el Oódigo ae 57 en el 

juicio criminal. · 
-Abolir la practica llamada absolución de la 

instancia. (Art. 24.) • .,. · 
A _q_U6 se llamaba absolver de la instancia? 
-....-Dar por quito al reo, no del delito que se le 

imputaba, sino del juicio que se le seguía, para 
reproducirlo más adelante, cuando se presentaran 
nnevos datos. 

iQué penas tiene abolidas la filantropía meji­
cana? 

.-La de mutilación é infamia, como la picota, b 
marca, los azotes, los palos y los tormentos, las 
mu'.tas excesivas, la confiscación de bienes y cua~ 
lesqµiera otras inusitadas y trascendentales. (Art. 
22.) • 

¿Quó dispone la Oon,stitución Federal acerca de 
la pena. de mue1·te? 

-Su abolición por delitos po'.íticos, y en tantQ 
que no se establezca el Tégimen peµitenciario, sólo 
se aplicará al traidor á la. Pa1ria en tiempo de 
guerra extranjera, al salteador, al incendiario, al 
parricida, al homicida con alevosía, premeditacióu 
y ventaja, á los graves delitos militares y á. los de 
p.iratería. (Art. 23.) 
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'.rÍTULO CUABTO. 

DE LA CIUDADANÜ. Y EXTRANJERÍA. 

"La socied¡¡.d en cuyo seno hemo1 
recibido el sér, la sociedad quo, prote• 
gió nuestrainfaneia, parece tener má.'1 
doi:eGhO que otra alguna sobre noso­
tros." -ANDRÉS BJ,J1.to. Prineípio,1 
de Dereclw internacionál. 

l. 

Quiénes se llaman mejicanos? 
l.º Todos los nacidos dentro, 6 fuera, del terri­

torio de la República, de padres mejicanos. 
2.0 Los extranjeros naturalizrldos. 
3.0 Los extranjeros que adquieren bienes raíces 

en la República, 6 tengan hijos mejic:u:w.~, si no 
manifiestan querer conservar su nacionalidad.- (Art. 
30.) 

Cuáles son sus obligaciones? 
-Defender la Patria, y contribufr para los .gas­

tos públicos de la Federación, del Esta.do y del 
Municipio. (Art. 31.) 

Quiénes se conceptúan ciudadanos mejicanos? 
-Los mejicano., que, contando 18 6 21 años, se­

gún sean casados, 6 solteros, tengan un modo ho­
nesto de vivir. (Art. 34.) 
/ Prerogativas de los ciudadanos mejic'11/()S, 
t' l.ª Votar y ser votados en las elecciones ¡1c¡pu­

( la.res. (Art. 85 • .) 
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2. ª Poder ser nombrado para cua.lquierá empleo, 

6 comisión, teniendo las,c.alid¡¡,d,.s necesaría!': , y sor 
preferidos á los extraujeros, en igualdad de -circuns­
tancias, cuaudonose exijahi. nacioun,lidacl. (Art. 32.) 

~-" Asoci'arse para tratar los asuntos políticos 
del :i¡:,aís. (Art. 35.) 

4. Tomar las arnías para la defensa de la. R:i-
pública. (Art. 35.) .:. 

5. ª I~jercer en toda clase de. negocio~ el dercc.lef 
de· petición. (Art. 35.) 

¿Qué obligaoiones co1itrae la Federaciún en pro 
del puebto mejioa1w? 

-V arias, siendo de notar las del calce, por re­
dundar principalmente en beneficio ,de la el-a' e pro­
let;;i,ria: 

l.ª La de expecfu leye$ ue majorcn la condi­
ción de los laboriosos. 

~." La de premiar á los que se d1stinga,n eu las 
artes, ó en las. ciencias. 

3." La de establecer estímulos p~ra el trabajo. 
4." La de fundar colegios y escuelas prftcticn.s de 

artes y oficios. (Art. 32.) 
Ob'tigaciones anexa:; á la oiudadanía mejicana. 
-1.3' Inscribirse en el padrón de su Mu ,, icir:i• 

lidad, declarando las propiedades y la profosp.ú11 
que tengan. 'i 
. 2." Alistarse en 1a Guardia N acioM!, 

_3," Votar en. las elecciones popubte,s. 
4 ... Dese1'.flpeñar los cargos de la, Fcdcraó,Sn p, -

ra que'resulte uno electo, y cuyos ca:rgos no t-: c1'á 
gratuitos. (Art. 36.) 

Por qué causas se pierde la ciu'da,daMa? 
-1 ... Por naturalización en país extn.1,ujero. Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
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2." Por servir oftci:1.lmente á otro Gobierno, 6 

nrlrnitir de él distinciones, si\1 previa licencia. del 
OongreRo General. (Art. 37 .) · 

Ro o!,stante lo manifestado, ¿qué distincion.es 
pueden arepta.rse libremente? 

-Los títulos literarios, cieutíficos y humani~ 
tariós. (Art. 37.) 

II. 

¿Ouá.l es la aspiración de la demo01,acia respecto 
de la extra11jería? 

- L,t de borrar toda odiosa distinción entre 
ciud~d:rn;:i_:1 "':( cxtranj.ero~. . / . 

¡A11 qw: ju¡¡da ~u aspvrac1on la democracia? 
-EH la. ignnld:ad de los derechos <-lel hombre, 

1nws ~i 1a, dist irnli<'>n beneficia á los <~,'<tranjeros, es 
iujusto favo:eccrlos más que á los nacionales; y si 
k:s perj1tdirn. no es equitntivo h .tcerlos de peor 
cmHlieit'n, ya qne ii. ello¡:: rn dqLeu, cnando menos, 
el fomento de la población y el desarrollo de las 
i.ll(lnstrias. 

J.'aciún que mlí:; liaya prcgresad.o en este par~ 
tic.ular. 

-Los Bstados Unidos de Colombi«, pues han 
declarado que mu ciudad.anos colombianos los n:;i.-

' ti.dos en cualquiera de las repúblicas hispano- ame­
ricauas, siempre .que fi.jei1 en ellos su residencia y 
ded;1ren que q1iinren serlo. (Fraé. 4."' art. 4.0 de 
la C'onr,titución de 8 de :Mayo de 1863.) 

f, A quiénes reputar extranjm·os l.a Gonstituoión 
Fed11r"U 

-A todos los que, residiendo en el país, no son 
mejicanos. (At-t. 33.) .~ .. 
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·•--34-~ · ·- ' 
¡ .ÍJirr:c~ <!, ?os 'elÚranjer~. • 

-Los q_ue corresponden á. los .hombr.ell, Mln la 
facult~ 4el Gobierno para .expeler al pernicioso. 
(Art. a·s.) 
. ¿ 01.1,áles_ son kts obligaaí-ones de los e:vt1·a1t}erost 

-1.ª Contribuir _para los gastos pú.blicos. 
2." Obedecer y respeta,r las leyes é institucio• 

nes del país. 
3." Sujetarse á los f-allos y il. lea sentenoiaB da 

los Tribunales. 
4. ª No intentar recursos que las Ieyes veden á. 

los mejicanos, (Art. 33.) 

TÍTULO QUINTO, 

DEL BISTEM4 FEDERATIVO. 

11Uno. de las condiciones da ls-prui 
peTpetüa consisto on quo el doroeño 
püblico sea fundado ou· uno. fti(lcra­
ción "'de Esto.dos. lib'ros. ,r---M.~NUEY> 
KANT.· Prq¡¡eeto ck paz pcrJJ(ttu1. 

L 

· - D6nd~ reside la sobe,anía naoi.<mal? 
-En el pueblo, esencial y originariamentl,rha. 

blando. (Art. -B-9.) 
(Jo,nsecuencia do la doctrina .$.l!lltada~ 
-Qu\'l todo pnq.er p<iblico dimana del pueblo. 

~ á. esto -cottesp'onele altenn, ó tnodificar, la. formn 
ae gobie~o. (Art. 39.) , 
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0ónU> ejr+ru el pueblo la sobm-aníaJ . 
-Directamente en las elecciones, y por medí,; · 

de representantes en los asuntos federales é inte• 
riores de cada Estado. (Art. 41.) 

JQU8 gobierno so ha dado el 1J1Ubl,o m8jieanó, 
laciendc 1.tSo de su soberanía1 

- El re publican~ representativo, democrátiQQ y 
federal. (Art. 40.) 

¡,Ot,áleJ son las partes irttegra11teJ de la Federo,­
ti6n mejicana? 

-Está formad11, por 27 Estados libres é inde-­
pendientes, un Distrito Federal, cl Territorio d.~ 
la Baja California y el Territorio de 'l'epio. (J\rt. 
43, modificado posteriortoente.) 

Enumeraci6n de los 27 Estados. 
-Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Co1ima1 

Chiapas, Chihuahua, Dumngo, Guanaju~to, Gue­
rrero, Jalisco, Hidalgo, Méjico, Michoacán, Mo1'c­
los, N nevo-León, O a jaca, Puebla., Querétaro, S.11,11 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 'l'abasco, 'l'am~lig:w,, 
'l'Jaxcala, Vera,_oruz, Y ucatán y Zacatocas. ( ~-
2." del título 2.0

, modificada posteriormonw.) 
06mo está dividido el Disttito federal 
-El góbierno del Distrito Federal. eomprendo 

cuatro prefecturas: Xochimilco1 Tl.alpam,- Ta.cuh&­
ya y Gua.da.lupe-HidaJgo. 

II~ 

Divísit>n territorial de l.os Estado!. • 
-Forman mayor, 6 menor número de Distritos, . 

Ca~tones, l'artidos, Deparramentos, ó Prefectur-0s, 
siendo la división más común l)Or Distritos. 

Q#e ckrecll-08 asiste4. á los Estado$..? • 
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1.º Organizar su régimen interior, respetando 

el Pacto ]'ederativo. (Art. 41.) 
2. 0 Ejeroifar ln.s faculta:des . qne no estén expre­

sau1ente concedid~s á los funcionarios de la Fede­
ración. (.Art. 117.) 

S. 0 Arreglar amistosamente sus respectivo.s H­
mi tes, con la aprobación del Congreso General. 
(ATt. po.) 

4. 0 Exigir la protección federal contra toda 
violencia exterior, ó trastornointe.ior. (A1,t, 116.) 

Qué obligaciones tieneii los B ~tados? 
-1. 11 Adoptar la forma de gobiern.o republicano~ 

representa.tivo-populn.r. (Art. 109.) 
2. ª ]~ntreg~r los criminales de los otros .Esta~ 

dos. (Ait. 113.) 
S.ª Publicar y cumplir las leye~ federales. (Art. 

114.) 
4. ª Dar fe y crédito á los documentos oficiales 

de los otros Estados. (Art. 115.) 
5.ª Determinar en sus res_ped,ivas corn~titucio­

n.es los términos en que quede prohibida; la reelec­
ción de sus Gobernadores. [Reformas del 5' de 
Mayo de 1878.] 

tQué atrim,ciones están absoftdamerite prohibi­
das á los E'stadQs? 

l.ª Celebrar arreglos diplomáticos, salvo coali­
ciones con otros Estados para la guerra eontra 
bárbaros. 

2/ J-+h.1Jedir patentes de corso, ó de repre~alias. 
3.:.. Acuñar moneda y emitir papel moneda 6 

, sellado. (Art. 111.) 
¿Para cuáles necesi.tan el ¡;onse-nti1nicnto del 

: (J(lll-greso ~61'aU 
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-1.& Para establecer derecho de tonelaje ú otro 

alguno dl3 puerto. 
' 2."' Para tener tropa. pel·m::i.neute y buques de 

guerra. . 
3.o. Para hacer la guerra por sí exeeptnando el 

caso de peligro que no admita demora. (Art. 112.) 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS PODERES PÚBLICOS EN GE.L~ERAL. 

"Para que los ¡>oderes se manten• 
gan Tea.lmente divididos, ca preciso 
que no estén entera.monté separados; 
en otros t érmluos, e, necesario q 110 

cada. uus gire dentro de su 6rbita, 
pero que no estén aislados en lo ab­
soluto." - E. LAnOl1LAil:. EstwJ,io9 
sobre la Oonstituci6n de los Estados• 
Unidos. 

¿Cómo se divide el eje-i·cioio de la sobe'l'anía na-
C'ional? · 

-En tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Ju­
dicial, que nunca podrán reunirse en una persona 
ó corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo. (Art . 50.) 

¿Por qtuf se d ice que sefrauiowt ''el ej ercicio" 
de la ,<·oúeranÚl, y no la soberan[u 111,ism,1? 

..,_P,n·qiw el l!1ieblo, qne es qutún fble~a esto 
ejercicio, no puede dividirse m:i.;.:rüi.1men-t,e á sí 
J.ci.fülO para. 'e_;r,!gn.r el . eus:imiento, que le~'Í~ta, 
de b razón que juzga y clt: la. v.oluntad que CJceÚ, 
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ta. (Castillo V el asco, "Apuntamientos par.i. el 
Est. del Der. Oonst. Méj.") 

µl. quiines corresponde et ejercido de los Pade­
res Federales? 

-El Legislativo 4 un "Congreso Generar' [51 
reí.]; el ·Ejecutivo á un individuo llamado ''Pre­
sidente dé los Estaclos Unidos Mejicanos" (Art 
75); y el Judicial está depositado en una ''Corte 
Suprema de Justicia" y en los '''l'ribunales do 
Dii,trito" y de ''Circuito." (Art. 90.) 

Distribución de los poderes de ws R~tados. 
El Legislativo lo eJercen fas ''Legislaturas,'' 6 

los "Congresos de los Estados," el Ejecutivo resi­
de el:} los "'Gobernadores de los mismos," y el 
ejercicio del Judicial pertenece á. los "'rribunales 
Supe1iores de Justicia y á los "Juzgadoa" estable­
cidos, 6· que ae establecieren. 

DEL PODER LEGISLA'rIVO. 

"La potestad° do legisl,n es ltL CX4 

p1·esión m~~ alta del po~er .an¡¡ren,o, 
ó -soberama, por[no 1puen dicta la 
ley, ordena todos os poderos del Es­
tado, y- deelo.ra los de1:ec}1os y uobe­
res de los ciudadano3. "-11A:stJ1,1. 
CoLMÉIRO. Elementos <le Derecho Po­
titwo. 

I. 
4illut-se llama Oongreso General? 
:,rA-la. roonión de las dos Cámaras Federale¡x 
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1,n, do D1put.noos y -1ii, de· Senadores. (Art. ,51., 
rcf.) · 

Qttién-es componen estas Oámaras1 
-Lus representantes de la Nacion y de los Es­

tarlos, elegidos cnda dos Mios por los cittdadau0s 
mejicanos, en esta forma.: los Diputados son elec­
tos ell su totalidad. ( 52 ref), y los Sénado,re¡¡ s{} 
renuevan poT mitad. (Frac. B. del art. 58 :i:cf.) 

lncompatibilidades ccn el cargo de 11Jprestm, 
ta11te. 

--Son incompatibles con el cargo las co1nisio­
ncs, ó los de$tinos, en que se disfrute sueldo (57), 
y por e:,o, ni los Diputados, ni los Senadore:-,, pue­
den aceptar empleos del Ejecutivo sin previa li­
cenc.i-0. de sus :respectivas Cámar.i,s, (Art. 58 
rcf.) 

Prerogativas de los Diputados y Senadores. 
-1." Son inviolables por las opiniones mani­

festadas en el desempeño de sus cargos. (Art. 59 
ref.) 

2.~ ~o pueden ser encausados por delitos co­
munes~ sm que preceda. la declaración de la Cá­
uinrn cto Diputados. (Art. 104 ref.) 

n. 
iQwlln conoce de la validez dé las actas, dé elec­

ciót,r 
~Cnd-0. Cárur:1ra calífica lus elecciones de sus 

miembros, y resuelve lns dudas que hubiere so­
bre ella8'. (Ali. 60. ref.) 

Reqtli1Jitos pam la apertura ofo;ial del Oo1iqro-
,o Gerwral. • ,. 
-,-Que se l'euuan más de la mitad del -número 
;; 
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totiil de Diputados y lus dos terceras partes de 
Senadores, y en tanto que esto no suceda,- yue­
den los presentes compeler á. los ausentes. (..Art. 
61 ref.) 

Ceremonial para la apertura del Congreso Gc-
11eral. 

-El Prcsiclcute ele In, República. pwrnmcia un 
discurso. en 1p1e manifie&tt\, e, estado que gun.r,ln, 
el 1)afa, y el clel Congreso lo colltesta. e-n ténniuos 
generale,,. (Art. 63.) 

lJw·aciún de las tareas Tr!g?°slatfras. 
-Cncla. ¡;,fw Jmy rhs pcríoclos de sesiones: el 

l.\ prorogah1e hnst,i. por treinta rlittS útiles, pri11-
0it1ia.Tá el 16 de "etiembro y termiuará el 15 do 
Diciembre; y el 2.", prorogahlu sl'.iio vor l;"j cl.iM, 
c:oménzJ.a·á el 1." <l.e _\l:Jril y turrui1rn.r:.I.. d último do 
]. ayo. ( Art. (i 2 ref.) 

]Júude cd.el,mrírn ti;, se~:r.nf'.~ las C6m11ras? 
-En un mi,-UJ<l ln;.:.ir, y ¡,arn murlirn,c á otro r.s 

preciso que cou rcug,•.11 en la traslaeiün y eu el 
tiempo y modo de -verifica.ria., dcsign11ndo siernp1·0 
un rnwuo punto p:i.ra. h reunión Je ll.t:¡lU:1.'>, [Í'J!,I..C. 
G. del ru:t. 71 ref) 

III. 

¿Ouála son lasfawltades que corresponrlen al 
Co119reso Genei-al en su;; sesiones ordiM1·ic1.s? 

-1.a. Ad.mitii- nncvos E.,tados, 6 'l'c.rritorios, 
en la Feckración. (.:ht .. 72.) 

2.ª Erigit' ios Territorios en Es~ndo.c:, c~1ando 
tengan u11n. población Je 80,0v0 haiJita.utes, y los 
elementos ueccsa1·ios parn. 1;roveer a. s11.;cxi~tcn..:ia 
política. (Art. 72.) _ 
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-8." Formar nuevos Estados dentro de los lfuii-

tes de los existentes. (Art. 72.) 
4." Anrglar definitivamente las cuestiones so­

br13 límites de los fü,t0,dos, salvo cuando tengim 
ui1 carácter contencío!:IO, (Art. 72.) 

b'". Ciunbiar la residencia de los Supremos Po­
dere~. (Art. 72.) 

G.¡\ Arreglar interiormente el Distrito Federal y 
los 'l'er~itorios, uajo la base del sufragio popular. 
(A:rt, 72.) . 
• 7..ª Aprohar, é imponér, las contribuciones ne­

cesarins (pte para cubrir el presupuesto haya ini­
ciado fa (:\ünara de Diputados. [ Art. 72 ref.J 

8.ª Formul.ar las bases do los empréstitos, apro­
bin·loi; y mandar n.ne sB abone la deuda nacional. 
(A1-t. 72.) . 
'9." E:lq,edir aranceles sobre el oomarcio extran­

jero, é impedir, por mecfür de bases, las restriccio­
nes onero as al comercio interior. (.A:rt. 72.) 

10 'Ex]l· dir códigos obligatorios en toda la Re­
pública, de minerfa y comercio, comprendiendo en 
este IM Ílistituc:iones _bancarias. (A.1-t. 72.) 

11. Crear y snpl'imi:r empleos fede:ralei,, dotán­
dolos cual cones1>onde. (Art. 72.) 

12. R:itificar nombramientos, ministros, agen­
te,';l tliplomá.ticos y cónsules, de empleados supe­
rio1-es de hacienda y de coroneles y otros oficiales 
dc1 ejército y <le la armada hechos por el Ejecuti­
vo. (Art. 72.) 

I 3 Aprobar tratados, convenios 6 convenciones 
ru¡.,lomáticas del Ejecutivo. (Art. 72.) 

.14. Declarar la guerra. (Art. 72.) 
15. Reglamcutar el derecho marítimo de paz y 
rra.. (Art. 72.) 
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16. Conceder ó negar entrada de trop$ e;ic­
tranjerns y estación de escuadras de otras poten-
cias. (Art, 72.) . 

17. Permitir la salida de tropas nacionales fue­
ra de fa República. (Art. 72.) 

18. Levantar, sostener y reglamenta'? ejérci~ 
y n.rmadas. 

l ~. Reglamcntn.r la Guardia N aaional. 
20. Dar S}l colisentimiento al Ejecutivo para 

disponer fnern de sns Estados de la Guardia Ne,. 
cional. (Art. 72.) 1 

21. Dictar leyes sobre naturalización, colomM• 
cion y ciudarlallfa, (Art. 72.) 

22. Legialo.r sobre vías generales de comunica­
ción y servicio po"Sfal. (Art. 72.) 

23. ;Establecer casns de rnoned'1 y un sistema 
ge11eral de pe;,o~ y medidas: (Art. 72.) 

24. Fijar reglas para. !a ocupación y enagena­
ción de tenemos baldíos. (Art. 72.) 

25. Con:ced.er amnistías _por delitos cuyo cono­
cimiento pertenezca á los tribunales de la Federa­
ción. (Art. 72.) 

26. Conceder premios ó recompensas. por ser­
vicios eminentes prestado13 á la .patria, ó á la hu­
mapidad. (Art. 72 ref-) 

27. Prorogar por tremta dias útiles el primer 
periodo legislativo y por quince e'. se.gundo. (AH. 
72.) 

28. Forrna;r su reglamento interior. (Art. 72.) 
29, Nombrar y remover:\. los emplead.ós de su 

secretaría y de 1n. ContadJtrfa Mayor. (Art. 72.) 
30 Expedir las leyes 11ecesarias pn,ra hacer efec­

tivas sui; facultades y las de los roderes de la. 
Unión. (Aft. 72) 
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Atribuoiones del Oongreso general dwrante las 

sesiones ea;tra&rdinari a,s. 
-Ocuparse exclrrsivamcnte del objeto para que 

fué convoca,do, y si aún no lo hubfare llena,do el 
dia en q1ie debalt abrir.:;e las sesiones ordinari'as, 
dejará los puntos pendientes, á fin de que sean 
trat.ados en éstas. (Fracción H. del art .. 71 ref.) 

Gasos en q1ie el Ejecutivo 110 puede hacer obser­
Mciooes á los aciitrdos del Congreso. 

-<Jlk1:ndo este prorogue sus sesiones, d ejerza 
fun0iones ck Cuer¡m Electoral, ó de Jurado. (Fraó­
ción H. del art. 71 ref.) 

IV. 

/Qpé circunstancias san -Recesarlas pa:ra que el 
Oortgreso General decrete. l.a creación de nuevos Es~ 
tll&JS d,mtrv de los ozisteutes1 

-Seis enumera fa. fraccíon 3." .reformada del 
art. 72 de la 0onstitucion: 

t," Que laa fraccione., qne pidan erigirse en Es­
tado. cuentan por lo menos con una población de 
120,000 habitantes. 

-t.ª Que se compruebe ante el Congreso que tie­
nen los elementos nece::arios para proveer á s~ 
existenci1L 11olític.i. 

3." (.¿ne sean oid:1s las Legislaturas de los Es­
tados cll.l cuyo t.enitorio se trate, quedando obli­
gadas éstas á dar su infoTme dentro de seis me­
ses. 

4."' Que igualmente se oiga al Eje.cutivo de la 
Federaciqn, el cual envianí. su informe dentro de 
siete dias. -o;, 

· 5, ª Que sea votada la erección del nuevo hsta.. 
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do por dos tercios de los Diputados y Senadores 
presentes on sus respectiva:s Cámaras. 

)6.ª Que la resolución del Congreso saa r¡¡.tifica· 
da por la mayoría de lM Legú lH,tums, con vista 
dé la copia del expediente, siempre qü'e hayan 
dado s'll consentimiento las Legisla.tura~, de euyQ 
territorio se t t0ale. 

Y s-i las Legislaturas direetanwnte interesados 
no prestasen su consentimiento, pa1·a que s0 resuel­
va con vist/a d,et e.vpedumte, ¿qw( sue,ede,? 

- Entonces la i-atificación .deberá se, hecha. :por 
los dos tercios de la.s Lcgislatm:as de l os deni:ís 
Estad.os. 

v .• 
¡Ouiíles son las facultad-es er.tclit$Í'vas de la Oá.__ 

mara de DijJutárfos? 
- He 11quí las que s0 consignan en las reformM 

del art. 72. 
1."' Erigirse -en Colegio Electoral pa·-a ejercer sus 

atribueionos rcspe◊to al nombramie.i.7.tO de Presi­
-dente Oonstitucionnl cb h~ R..:pül:ilica, Magistrados 
de la Suprcm. Corte y Sena.dores por e1 Disttito 
F ederal 

2."" Dceidir sobre la, 1enuncia que haga, y las li­
cencitis que solicite el Presidente, y acerca de las 
renuncias que pt esent<.:11 los MagiBtrados de la Su-
prema Corte. . 

3." Vigilar, 1ior medio de uno. Comfoión !us_pec­
tota de su seno, el C..'ü\do desempeño de las fun­
ciones d~ la Contaduría. )ifayor. 
~~-"' Nombrar los Jefes y demás empleados d.e la.1 

misma Contaautía, "" ....,.. __ _._ .. 
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5.n Erigirse en Junvlo rle acusación, vara que se 
proceda, cuando hubiere lug'ar, con:m el Presi<len­
'-e, lPs Secretarios del Despacho de Ja }\idcración, 
l>iputados, Senadores, indiriduos de la Suprema 
Corte y Gobernadores de los Estados. 

6." .Examinar la cuenta que anualmente debe 
presentsrle el Ejecutivo, aprobar el pre·n.pu"?sto 
anual de gastos, é iniciar las contribuciones que á 
su juicio deben cl!,cretarse paro, cubrir aquel. (Fm.c. 
A del art. 72 ref.) 

'Tiempos de ¡rresentar las cuentas y los presu­
puestos; 

-El penúltimo dia del primer período de sesio­
nes debe presentar el Ejecutivo á la Cámara de 
Diputados el proyecto de presupuestos del at'ío 
prox:imo siguiente, y las cuentas del anterior. (Art. 
69 ref.) 

¿Qué t1·ámite se ha de dar ú los presnpuestos y 
las cuentas? 

-Pasfl,n á una comisión de cinco :representantes, 
nombrada en el mismo dia, la cual tiene obligación 
de presentar dictamen en la Regunda sesión tlel se­
gundo período legislativo. (Art. 69 ref.) 

VI. 

Atribuciones privati•i,as del Senado. 
-Son Jas siguie11tcs: 
l." Aprobar los tratados y las coo.venciones di­

plomáticas que celebre el Ejecutivo con la,; 11oten­
cias extranjeras. 

2:." Ratificar los nombramientos q_ue ha;;n. el Pre­
sideute con arreglo á la leyes, clelli.Ínistro;·, a~en­
tes diploruá,ticos, cónsules genem.les, ern pie:i.do:; su-
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p_eriores de ~enda, ::;es y de~,g Jefes, su~/ 
riores del OJ6rc1to y de la armada nacionales. 

3."' Autorizar n;l Ejecuti,v,o para que pcrmit~ lq, 
sali,da de tropas: nacionales fne:ra de los límites µó -
la RE)pública, el paso de las e"'-tranj-eras poi, el he­
n,itorio de la Federaeion y la estacrón de esc3:a:áras 

"de otra ])Otencia por m:is de un mes en la& aguas_ 
·de la República. . _ ¿ _ . 

4." D~r su consentmuei¡topara qn_El;ft1 Ej_ecut1vo 
pueda disponer de la Guardia Nacional hiera de 
sus respectivos J3s~do~, 6 Territorios, fijaindo la 
fuer..a necesaria. 

5." Declarar cuando hayan desaparecido ]os Po­
deres constitucionales Legislativo y Ejecutivo de 
un Estado, par:i. qlle t,e procedii, a nombrarlé un 
Gobernador, qué. conv:ogue á elecciones conforme á 
1~ leyes c:\el ruismo R'5t-a<lo. 

6. ª Resolver las c11estiones polftícas qne surjan 
entre los Poderes de. un Estado, cuando uno de 
ellos ocurra con eseJi.n -á su. autoTidad, 6 cuán<lo, 
con motivo de dichas cuestion'e;~, se haya interrum­
pido el orden constifoeional, mediandó ul,i cm;rfliéto 
de :i.rmas. -

7. ª Erigirse en Jurado de Sentencia para fallar 
contra los funcionarios qu,e haya declarado culpa 
bles la Cámara de Diputados. (Frac. B. del a,ri 
72 ref,) 

tA quién inoiimbe el ~oinbrctmiento a.e Goberna• 
dúr int'erino, euunélo el Senado /,o lwya deelarada 
procede,nte? 

-J\.1 Eje,utívo Fedéral, si bien someterá su 
nombramiento á lá a.l)rohación de' la Cámara· de 
!enMore::i., .ó-Oe la Diputación Perm~~te.1 en los 
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Ti.rUL0 OCTAVO, 

DEL PODER EJECU'rIYO. 

'!El hombre, ó los hombres :.í jllle• 
11es la Nación confía el poder E,¡ecu• 
tiYo, uo deben tener 9tra voluntad 
()lle 111 dg la ley, y, al o.cc¡,t,trlEi, so 
em pei',an t.icil.'!., 6 cxrrcsamente, en 
hacerla cj<lcuta1· y serla fieles. '"--J'U.Álf 
Mwm~r, )lF. LOS R1os. Derceho PoU­
i'ico {fC'lwral, cspaiwl y eu'r()JJOO, 

I. 

¡Cuándo entra á ejercer susju1u;io11es el Presi­
dente de la República? 

-El 1,b de Diéiembre, di.uando su encargo ctía­
tro años. (Art. 78 ref. ) 

¿Quién sustituye al Presidente de la República1 
-..:..El ciud-a.dru.10 qu.e- hn.ya desempeñado el cargo 

qe presidente 6 vice-prc;;;idente aeI Senado, 6 de la 
Comisión permanente en los períodos-de receso, du­
rante el mes anteriol' á aquel en que ocurra la fal­
ta. (Art. 79 ref. ) 

¿Puede ser 1·eelecto el Pre.sidente d.e la, República! 
e -No, 11i pncde tampoco oc1tpar 1a Presidencia, 

por ningún motivo, sino hasta pasados cuatro años 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. 
(Art. 7 8 l'ef.) 

¿ Y los Gobernadores de los Estados pueden wr 
reel.eotos para el periodo inmeái4to1 
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-Existe para ellos igual prohlbíció.n qua J)ara 

el Presidente de la R t:pública. (1).rt. 109 ref.) 
¿Qué sucede si 110 ha ham'do elecci6n de Presiden­

te, 6 et electo no se presenta e1i. tiempo oportuno? 
-Cesará desde luégo el antiguo, y eI Ejecutivo 

lo dernmpeñará interinamente el ciudadano que 
haya desempeñado el ca,rgo de presidente ó vice­
presidente del Senado, ó de la Comisión permanen­
te en los períodos de receso, durante el mes anto­
rior á aquél en que ocurra .el caso. (Art. 82 ref.) 

F6rmula de la pi·otesta que debe prestar el Pre­
sicknte ele la República. 

-''Protesto desempeñar leal y patrió'. 1camen¼ 
el encargo de Presidente de , los Estados-Unidos 
Mejicanos, conforme á la Constitución, y mirando 
~ todo por el bien y la prosperidad de la. Unión." 
(Art. 83.) 
· No se 'ka exigido después. otra protestaJ 
-Con motivo de las Adiciones Constitucioruiles:, 

prese,utadai por el sétimo Congreª-o, se dispuso e:.• 
to otra: 

- Protesto, sin resen,a alguna, guardar y hac~ 
guardar las Adici9nes y Reformas 'á la Oonstitii-­
ción política de los Estados-Unidos Mejicanos, de~ 
cretadas el 25 de Setiemb:..l de 1~73, y promulga.­
dits el 5 de Octubre del mismo ano, (Art. l. 0 del 
decreto de 4 de Octubre de 1873.) 

IL 

. ¡;Ouáles son las facultades y obligaciones del Pr~­
side11te? 

i. ~ Promulgar las leyes federo.los, ~voyeu<.lo ó, 
su o.xacta. observanóit1,. 

-
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2." Nombrar y remover libremcnta á los &cre­

tn.rios del Despacho, removor a los agentes cliplo­
mn.ticos y fnncionn.rios de hacienda, y nombrar y 
remover á. los der.,á.s empleados do la Federación, 
cuyo uombrnmiento ó cuya remoción no estén de­
term:naclos de otro modo. 

3." N orn brar al cuerpo diplomático y consular, y 
a los jefes del ejército y de la armada, con aproba­
ción del Senado. 

!•ª Nombmr con aprobación del Congreso, los 
· coronele.~ y demás oficiales superiores, del ejército 

y armado. nacional, y los empleados superiores da 
hacienda. . 

f.i.a Nombrar, con arreglo á lo. ley, a los oficinles 
dcl ejército y de la ann0,da. 

6."' Disponer de la fuerza de mar y tietTa; con 
1mjeción á, las facultades del Senado. 

7."' Disponer de la Guardia Nacional de los Es-­
tados, con el consentimiento de la Cámara do Se-
u::1,dores.. · 

S." Declarru-ia guerra, previa Ja ley del Con­
greso. 

9." Couced,;ir patentes de corso, con-sujeción á 
bases fijadas por el Poder Legislativo. 

l O. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y ce­
lebrnr tratados con la ratificación del Senado. 

11. Rccibh- al cuerpo diplomlitico extranjero. 
12. Convoc:1,r al Congre-o, ó 11 una sola Oámara, 

ó, sesiones extraot<linarias, por acuerdo de la Dipu­
tación Pcrmrmentc. 

13. Facilitar auxilios al Poder Judicial. 
U. Habilitar puertos y cst11blecer aduanM ma­

ritimM f frouteraaa. 
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J5. Inr.lultar ti. los reos sentenciados por los Tri­

bü1H1,l rs Federnlcf'. 
tri. Couceder privilegios exclusivos por tiempo 

limit,11,do y con a reglo á la ley r , spectiva, á los' 
deflcuLridorcs, inven ~ores ó perfeccionadores de 
algún ramo dé industria. 

-· ¿Qttrf requisito ú1Cl,i,spensable debe ae,ompañar;,fi, 
l-Os mandatos del Ejewtz"vo? . 
· - D ·ber.i.n' ir fü·mados por el Secretario del D~ 

pachl) en,;a.rg11,do del mmo á que el asunto corres. 
ponda. (Art. 88.) • 

III. 

A qtirf se llama en políti'ca 11 Gabfoete111 
- Dícese cournnment,e Gabinete, ó Consejo de 

Min istrbs, al conjunto que forman los Secretarfos 
del· Dcspa.cho. ~. 

Ouántos Secretarios· au.a:ilian al Ejecutivo? 
- Seis se han considerado suficientes para los 

negocios admistrativos de la F ederación: • 
1 ° fü de Relaciones Exteriores, que tiene á su 

cargo los asuntos extranj eros, los cuerpos diplomó, .. .' 
tico y cansu1:n mejicanos, el gran sello, el Archivo. 
General, el cn-emouia1 y las publicaciones oficiales.! 

2.0 El de Gobernación, al que incumben las elCO-: 
ción::s generales, el Congteso General, las reformas 
c.Jnstit11ciouale;;, la ob;;ervancia de la Coustitución,1 

laR l'efacíones con los Estados, la división t én-itorial 
- y los límit es rle é tos, b tranquilidad páblica, Ia· 

Guar,lia N::tcio~al, hs arnµistías , el ~ egistr? Civilt l 
el ck re ·ho de cmdachnfa., el de reumón, la libertad.• 
rki imprant:i, lii Eberbad de culto.s y la .r.olicía de 
este ramo, la policfo. de scguri.lad y de salubridad, : 
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t'estividades nacionales, las epidemias, la vacu-
131 gobierno rlel Distrito Federal en.lo político y 
'nistrativo,• in. beneficencia púb'ica, los hospi-
8, los hospicios, las casas de expósitos y las sa­
cie asilo, los montes de _piedad, las casas de em-

y las casas de corrección, los teatros;- las di­
·o~es públicas, los correos y fas impresiones 
Gobierno. 
º El de Justicia, al que pertenece lo relativo ·á • 

'bunales Federales, y á, la instrucción pública, 
ropiación por cansa de utilidad pública, la 
ión de códigos y de colecciories de leyes y 

tos, la organizacióp judicial en d Distrito Fe­
y en los 'rerritorios, los títulos profesionales 

ncerniente á, bi~liotecas, museos y antigüeda­
.nacioriales, la propiedad literari;i,, lo que ae re­
á abogados y escribanos y los indult os. 

0 El de Fomento, al que competen la Es~adís­
libertad de inchstria y de :rabajo, la Agri­
el Comercio, la ::\1:nería, los privilegios ex­

·yós, las mejor?~'l materiales, las carr'"teras, los 
rriles, puentes y canales, los teiégrafos, los 

la. colonización, los terrenos baldío,, los mo­
nto, públicos, la,<; exposiciones de ·productos, 

üe de Méjico, los t rabajos t odos que cos-
erario, la 9onserjer (a y las obras de Palacio 

-edificios del Gobierno, las operaciones geográ.­
y 11.stronóruicas, los viajes y Jas operaciones 
ficas, lo tocante á lonj?.s, corredores y agen­

:ae negocios, y los pesos y las medidas. 
" El de Hacienda y Crédito Público, al cual 

la. administración de todas las rentas gene-
• los aranceles do aduanas marítimM, las ca­

de moneda, los empréstitos y la deuda pública. 
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y 1a nacioruilizaclón de los bienoo & manos muer. 
tru:. 

6. • El dt G1rnmt y Marino., ru ~s ooM aometido 
todo lo que hac:l n1 ejército y á, la. armad&, á, lf. 
Guardia N acionril cuando esté al servicio de lit Fe­
deración, al Colegio Militar y á la Escuela. de N áu­
tica, á, las cap;tanfas de puerto, á los hospitaleEI 
militares, á la Legislación militar, á los juicios y 1) 
las colonias militares, á las patentes de corso, á. las 
fortalezas, los cuarteles, arsenales, depósitos y al~ 
macenes federales, y á los indios bárbaros. 

¿ Cuánto ·tiempo dwran en sus cargos los Secreta,. 
rws del despacho? e 

-Son amovib'es a, vo1untad del Presidente de 
la República.. (Frac. 2." del art. 85) 

¿Qué cualidades kan de amowt'rtt' en kJs &oro,. 
tario$ del Despaclw? 

-Tr~s : 
l."' Ser ciudadanos meJíoanos por nachnfeut.o. · 
2." Estar en el ejercicio de sils derecholl. 
3."' 'l'ener 25 años cumplidos: (Art. 87.) 
Obligaci01~es de los Secretarios del Despacll,o.. 
l.ª Oumphr fiel y lealmente en su encargo do· 

jefes de sus respectivas dependencias. <o · 

2." Responder por todos sus propioa actos, y po.. 
a,qucllo3 del Presidente que hubiesen suscrito. 

3." Dar cuenta al Congreso -del est.ado de sus 
respectivos ramos, luégo que estén abiert.13 las se­
siones del primer período legislativo. (Art. 89.) 
, 4.a Informar á las Cámaras en los asuntos que 

lo solicitaren. 

• 
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!l'ttULO NOVENO, 

DEL PODER JUDICIAL. 

"En todos los pueblos el primor 
carácter del poder j uJicial o~ servir 
do árbitro; el segundo, pronunciar 
sobro casos pcu-ticula.res, y no sobro 
principios gencrale~; y el tercero, no 
i><><ier obrar Rino cuando se le llama, 
o, seg,.\u la expresión legal, ouauclo 
so entabla demauda."~AL~A!{I)RO 
DE TOQUEVILLE. J)o la Donwcracia 
~.dmériea. 

L 

Om·ácter distintivo ck la ju~cla mejiccma. 
, ..... Es gratuita su ndmiuistracióu, y por eao han 

quedado abolidas las costas judiciales (Artículo 
17.) 

¡Oaá/, es el atributo 'éaractert..~tico del Poikr Ju. 
diciall 

-La aplicaoióu de las penas, y de aquí que lAs 
otras n,utoridades federales sólo pueden imponer, 
por vfa de corrección, hasta 500 pesos de multa, ó 
un mes de reclusión. (Art.. 21.) • 

¿Qné partic1tla1·es Cf.J'l"responde resolverá !-Os Tri-
bunales comunes? · 

•. -'füdos los juicios civiles y criminales quo, 
procediendo <le las leyes comunes, tengan lugar en 
el bcrritorio do su jurisdicción. . 
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'II, 'd 

¿~11Jé 'P"''So:wl Jin•i;ia id SÜprema Oorte1 · 
-&l .::0m ;)1)11r; ,fo .011ce · 1\J inistros propietarios, 

cuatro ~1.,p~1ruumer.t1 ios, U:n Fiscal y un Procura-
dor Gcner:il. (.-\rt. 91.) . 

¿01w11lo tiempo duran los cargos de la Suprema 
Corte. 

· · ·- Seis a.üos. (Art. · 92.) 
· iQwf Trib1úiales auxilian á la Suprema Oorte? 
-Lo.~ de Circuito y <le Distrito. (Art. 96.) 
¿De qué asuntos corresponde conocer á los Tri­

bunales Pede-rales? 
-Además de los que garantizan los derechos 

in4ivi.dua~es, fa soberanía de los Estados y la ju­
.. risq.icción federal (Art.•101), les coITesponden: 
·. l. 0 Las controversias q,ie se susciten sobr:e el 
'cumplimiento y la aplicación de las leyes federa:,les, 
. excepto en el caso de que la· aplica.don sólo afecte 
intereses· particulares, pues entonces conocerán los 
ti:ibunales del orden común de los Estados, del 
Distrito y de lo;; '11erritorios. (Art. 97 ref.) 

2. 0 Las que vm·sen sobre ))ei:echo, Marítimo. 
3. 0 Aquellas en.que la Federación fuere parte. 

· 4.º lias ,q~e se susc_iten. entre dos, ó más1 Es-
tad 

. .. . . 
os. 

5.0 Las que se susciten entre un Estado y uno, 
6 m,ás, vecinos de otro. · · 
· 6.0 Las que provengan de los tratados il}t_er -

nacionales. · · .. · · · 
7.0 Los casós concernientes á los agentes diplo­

~áticos y cónsules . . (Art, 97 ,) 

-
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Causas que c01rt•espo1l{l,e-,i privativa111,ente 6, la 

Sitprerna Ootte. . 
1.º t'as controversias de un Estado con otro, ó 

aquellas en que la -Unión fuere parte. (Art. 98.) • 
2." ·Las competencias ent re los 1rribumiles de la 

FcderMión, entre éstos y loa ·de los Estados, ó en­
tre los de un Estad0 y los de otr9. (.Art. 99.) 

3. º Ln,.s apela.ciones que se eleven de los Tribu~ 
nales inferiores. (Art. 100. ) 

'!!/ III. 
! 

Úuántos juzgados de distritó debe kaber1 
-Uno, por lo menos, en cada Estado, •·en ell 

Distrito fedcra.l y en los Ten-itorios. , 
¿ Y ciuintos Triúunales de Oírw ito earisten en, la; 

R epíib!.ica? . ' 
- Ocho, cuyas jurisdicciones son las que s~ 

anot an: · 
¡ l. 0 El de la ciudad de Méjico, que cop:i¡¡rende, 

lc5s -Juzgados 1.º y 2. 0 de la capital y los de -Gu~! 
n eroJ Hidalgo,- Méjico y Morefos. 1 

~·· · El de Dura·ñgo comprende los.de Dura.ngo Yt 
Cbhuah.illl-: . - . . . 

3. 0 El dé Gnadáhjara comprende los de Ag\l,a&. ; 
calientes,• Colima, Jalisco, 'l'epic y Zacateca.s... 1 

. 4. ~ El _de Cuiiacan com prc_nde los de Baja C_ali-¡ 
fonpa, E\1M~oa y Son.or.1,. . . . · '1 

5.1> El efe Mérida comprende ·10s de Oampeche.J 
Chiapas, 'l'a_basco y Yuca1;In. .. -. . ¡. 

·s: El de Monterey comprende· los de Coahu.li 
!1~~-M~tamoros, Nuevg; León .. . Nuevo Lare.do.,];· 

an11)1co. · · .,_ . 
• J :,,r . :-,_ ~ l•_ . . ,- ~'é..4-i/3 ~- - • 
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7.º El de Orizava comprende tos de Pue~ 

'l'laxcala, Oa.jaca y l.º y 2. de Veracruz. ; 
8.0 El de Querétaro comprende los de · Gua.na,. 

juato, Michoacan, Querétaro y San Luis Potosí. · ,, 

TÍTULO DÉCIMO. .. 
DE LÓS FUNCION~IOS FEDERALES.-

"El pueblo gobierna por shnismo, 
ó por medio de delegados que elige 
por un tiempo determinado.--oERAR­
DO DE REYNEV AL. lnstitw:únwa·del, 
Derecho Natural 1l ® Ge:núS. · ' 

I. "· 

Deberes impuestos & los funcionarios federales. ·, 
l. 0 Son responsables por los delitos comlilles 

Q_ue cometan, y por los delitos, las faltas, ú omi-•1 

siones en que incun-an durante el ejercicio de sus' 
c11cargos. (Art. 103 ref.) 

2. 0 Está.u obligados, antes de tomar ·posesión, á' 
rendir la protesta de ley. (Art. 121.) 

¿Cuáles son los caractéres inlwrentes á tooo car. ' 
{jo federal? · 

1.0 Ser incompatibles entre sí los' de elección: 
popular. (Art. 118.) 1 

2. 0 'l'encr asignada un:1 dotación. (Froo. 4. ,._, 
del urt. 36 y art. 120) Í 
·• 3;º No páder remwciarsc las compensaciones) 
~cñnln<las. (Al't. 120.) _ 
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l Cuán.do po&rá e:cigirSB la resp<msabüUad á los 
funcionarios? 

-Durante el período en que ejerzan su encar• 
go, 7 un a~o después, (Art. 107.) 

No 'lúM e:tc4pd6n la ,.egla establuida? 
-El F'residenre de la. República. sólo podra ser 

acusa.do durante el tiempo de eu encargo: 
-1." Por delitos de traición á la Patria. 
2. • Por violación expresa de la Constitución, 
8.° Por a.taque á la libertad electoral. 
4, • Pol' delitos graves del orden común. (Art. 

103 ref,) · 

n. 
A qu,f S6 llama fuero C(mstituoional? · 
-A- la prerogati va de ser juzgado por la Cáma­

ra de RepresentatJ.tes por los delitos comunes, y 
por ambas Cámaras por los oficia.les. • 

Q.ué limitad6n tiene .el fuero C1Jnstitucümal1' 
-Dos: 
l.ª No 12rocede en demandas del orden civil. 

(Art. 108.J 
2.ª Tampoco tiene lugar en los delitos comune11 

y oficiales, cometidos en el desempeño da algún 
~rgo :pa.rt~cular, durante el período en que el_fun­
c10nano disfrute del fuero, por razón de funciona. 
propias. (Art. 103 ref.) 

.A quié1ws comprende el /itero C1Jnstituoional? 
-1. º Al Presidente de la. República. á los Di­

putados y Senadores, á los individuos de la Su­
prema Corte y á los Secretarios del Despacho, por 
los delitos comunes y oficiales. · 

2.° A los Goberna.c4>r-ea de los Estados1 por in­
~ 
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fraqione!, de la Constituc~ón y do la.s'léyrs fo<lora-
les. (.\rt. 103· ref.) . ' 

¿C6mo_procede la Cámara 'de Dip1ttados en_lus 
c_asos de acusación por delitos co.inünés? ._; 
· -Erigida en Gran Jnn,do, c1e~erm'inii por ma­
yoría absoluta de votos, si ha, ó 11<?, lng-a,r á. pr0-
ceder contra el acusado. (Art. 104 ref.) 

¿Qué sucede si el jurado se declara por la afir-
mativa? · · · 
· .:_El fnnc::onario queda de hecho ~eparndo do 

su encargo y sometido á la acción de los 'l'ribuna-
les comunés. (Art. 104 ref.) · 

Y c6mo se procede en los delitos oficiales-? 
-La CamM'a de Diputados conoce del negocio 

como Jurado de· Acusación, y la de Senadores co­
mo Jura~o de Sentencia. (Art, 105 ref.) 

Ouál es el ohjeto clel Jurádo.de Acusaciór1? 
-Declarar, por mayorü absoluta de votos, ~ 

es, 6 no, ·oolpabYe el acusado. (Art: 105 ref.) 
¿Cóm_o p_rocede la Cámara ele S~11adorffl· _ 
-Erigida en Jurado de Senteilc1n,, aph_ca la ley • 

p~r mayor~a absoluta -~e votos, después de oidaa 
,las partes. (Art. 105 ref.) " · , 
· gQué efectos produce wia sentencia de respon;sa­
büidad por delitos oficiales? · . · · 

1 - :_ Hace improcedente la gracia de indulto. (A.rt.. 
,106.) . . 

, r , • 
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TÍTULO UNDltCIMO, 

DE LAS LEYES DE REFORMA.. 

11 Las leyes de Reforma, dictada~ on 
Veracruz ·por ·el Gobierno Constitu­
cional, no cntraiiau otro pri.noipio que 
el de la soberanía de este gran César 
que se llama Nación, con sus natura­
les consecuencias. 11-NlCOLÁS P1z.1-
ll.RO. Gateciww PolitiC-0 Constüwío-
1Ul.l. 

I. 

¡Qué ka aailo celebridad á l(l,S Leyes de R-e(m·ma'f 
-Los grandes principios políticos y econórnipoo 

que desarrollaron prácticamente. 
¿A qué prinépios alude Ud? 
-1.º La desamortización de la propiedad. 
2. 0 La nacionalización de los bienes del clero. 
3~0 La separación de los nego.cios civiles do lós 

eclesiásticos. 
4. 0 La abolición del fuero eclesiást ico. 
5.0 La supresión de las órdenes monásticas. 
6.0 h a libertad religiosa y c1 c cultos. 
7.0 El establecimiento del matrimonio.civi¡. 
S.º El registro del Estado Cid de las personas. 
9. 0 La E0 culítrización de los cementerir.-s. 
iQud' fuerza Legal tienen !.us L&ges de Reforma? 
- Venfa.n gozando la P1isrna fnerza que las otras 

leyes_ordinarias de la República; pero los princi~ 
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pios cardinales que encarnan fueron ya declarados 
preceptos constitucionales por la ley de 25 de Sea 
tiembre de 1873. 
• OcmpenJw Ud. esw m,evas p~ W9-1Stitu­
cionales. 

-Son cinco: 
l.º El Estado y la Iglesia son independientes 

entre sí; por consiguiente el Cougreso no pueda 
dictar leyes e8tableciendo, 6 prohibiendo religión 
alguna. (Art. 1 º de la ley de 25 de Setiembre de 
1873.) 

2.0 El matrimonio es u1,1 contrato civil, y, por 
lo mismo, ést.e así como los demás actos del es­
tado civil de las personas, son de la e,xclusivo. 
competencia del Estado.' (Art. 2.) 

3.0 Ninguna institución religiosa puede adqui­
rir bienes raíces ni capitales impuestos sobre éstos, 
salvo los edificios destinados á ese objeto. (Art. 3) 

4.0 La simple promesa de decir verdad y do 
cumJ?lir las obligaciones sustituir, al juramento 
religioso. (Art. 4.) 

5.0 La ley no reconoce órdenes monásticas, ni 
puede permitir su establecimiento, cualquiera que 
11ea la denominación, ó el objeto, oon qué preten­
dan erigirse. (Art. 5.'} 

II. 

i.A quién ccrrespond,e la gloria .. de haber <ÚMa• 
mortizad!J la, propiedad? 

-A Miguel Lerdo de 'rejada, que sometió á la 
sanción do Ignacio Comonfort la ley de 25 de Ju­
nio de 1856, reglamentada el &O de falio dcl mis­
mo año, • 
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• (lut di~so la ley de 25 de Junlo1 

-Que todas las finca.<; de las corporaciones ci~ 1 

viles y eclesiásticas se, a1ijudi c-arm1 it sus arron,b­
.tarios por el valor correspondiente á la renta quo 
_pagasen. (Art. l. 0 de la ley de 56.) 

Y respecto de las que no estitviesen arrendadas, 
¿qué se dispuso? 

-Que se adj"udicaran al mejor postor. (Art. 5 
de la ley de 56.) 

¿Qué excepción estableció la ley? 
-Los edificios destinados directamente al ser­

vicio, ú objeto de las mismas corporaciones. (Art. 
8 de la ley de 56.) 

iOómo se logra1·on averiguar las propiedades 
amortizadas? 

-Concediendo á los denunciantes de elhs la oc­
tava parte de su precio. [ Art. 11 de la ley de 56.] 

¿Qué se hizo wn las S'ltmas importe de las pr1J­
piedades? 

-Qu(;ldaron impuestas sobre las :fincas', á favor 
de las corporaciones á que pertenecieron. (Art. 23 
de la ley de 56.) 

iQué proveyó la ley para lo futura? 
-Que en lo de adelante ninguna corporación 

tuviese capacidad legal para adquirir bienes raíces. 
(Art. 25 de la ley de 56.) 

-1.Il. 

Gloria del Gabinete ·del ilustre Juá,rez. 
-Al Gabinr.te que presidía él inmortal Melchor: 

Ocampo corresponde el honor de haber dado e1.i 
decreto de 12 de Julío de 1859. · • · 

Qit,{ re.for7l'W$ inivi.6 la ley de 12 de Julio? 
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1.0 La 1rnci;nalitacióu0 de los bienes del cler~ 
(Art. 1.0 ), sn.lvo los dotes particulares do las r 
lig;o;s;a~. (4rt. 17 de fa ley ·de 12 de Julio.) 

2." La completa independencia entre los nego­
cios <lel Bstado y los punnuente eclesiásticos. (Art. 
3 rl.;i bles de 12 de Juli".) 

3.'' La suprc¡:;ión de todas las órdenes religiosas 
regula.re~ . (A:rt . 5 ele Lt ley de 12 de Julio.) 

¿Qui di8pv.~cio11e.~ se dictaron para la ejecuciÓfl, 
de la ley de 12 ele Jnlio1 

- Al di¡1, s.igniente presentó el Secretario de -ha­
ciend:t, 1\1~1ir1~l ~enlo, 1m plan_ reglament_ari~, para 
qnc 1a, snDn111;.;1u1t de la propiedad terr1toru1l ce-, 
diera en beneficio gofi.cral de la ¡,l° ación. · 

IV. 

¡Cuúl es la otra de las más notables Leyes de 
Rf)imna? 

- La c¡nc el donode,do J uárez dirigió al ¡ninis- : 
tro ele justicia Manuel Rniz el l:!3 de .Tulio de 59. 1 

A qu5 se 1·11.fiere la ley del 23 d.e Jnlio? 
-A In. colobraáón del J.11atrimonio como con., 

,trato civil 1):ira sn validez y sus efectos legales. 
(Art(culos 1 y 2 de la ley, de 23 de J,:ulio.] 

Notables co11secue11cias de esta· disposición. 
1.0 Que son completamente nulas las urúones 

que no se vcriftí)_uon ante la autoridad del Juez 
clol Jlogi.-;tro Civil. (Art. 9 de fa ley de 21.l de Ju-
li<l.) . -

• 2. 0 Que á, 1:i. ley civil corresponde fijar los im­
petli111cntos para celeln:ar el coutra.to. (Art. 8 df;\ 
la loy de 2a de Julio.J · 1 
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¿Quó sr, dispone i·especto de la separaciún de l1~ 

CÓli:JU,f/0S? 
-<,J,ue el dil'Orcio es temporal, y no deja,~- loa 

esposos hábiles para contraer nuev::i..s nupoi:s. 
(Art, 20 de la ley de 23 de Julio.) 

v. 
Posteriores lauros de lt-Ielclwr Ocampa. 
El' 28 de Julio presentó á la firma del B,m0mé­

rito de las Américas la ley s)bro el estado civil de 
las personas. 

Qué dispone esta otra ley? 
-El establecimiento de J ueccs del E~tn.do Civil 

que entiendan de fa,s actu,s rehti vas á nacimientos, 
adopciones, arrogaciones, reconocimientos, matri­
monios y fallecimientos. (Att. l. 0 ele la ley de 2S 
de Julio.) 

¿Qué cle1·eclws devengan los a. ientos del regútro? 
1:::ium~mente módicos, exceptuiíndose de todo pago 

á lo- mcneswrosos. (Art. lide ia. ley de 28 de folio.) 
¿Dentro de r.¡ui plazo cleúen hacerse tas cleclara­

cione-s de los n,cimientos 
-En los 15 clias que siga.n al parto, siendo pre­

sentado el 1iiño al Juez del fütado Civil, 6 á la au­
toridad local, donde no haya Registro. (Artículo 
18 de la ley ele 28 de Julio.) 

¿Q1té nueva ley se diú como derivación de la del 
b\tada Civil? 

- L:1 que el mismo Ocampo presentó el 31 de 
Tulio acerca de las inhum¡¡,cilloes. 

llesúmen ele las clfaposicioaes ele esa ley. 
- Q,litó al clero toda iutervanci,fo eu lo relativo 

L cementerios, c:1mpo-santos, p:.tnteones y bovedas, 
~ criptas mortuorias. (Art. 1 de b, ley de 31 deJ ulio.) 

3 
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A quiénes se cometie1·011 esos a_s1!11tos1 
-A los Jueces del Estado Cml. (Art. 2 de le 

ley de 31 de Julio.) 

VI. 
¿Qué ley se debe al notable jurisconsulto Juá11 

A11to11io de la Fitente? · 
-La que circuló como Secretario de Justicia de 

Juárez el 4 de Diciembre de 1860, conocida gene­
ralmente por "Ley de Libertad de Cultos," y que 
es una de las que mfÍs sensación ha causado en Mé­
jico y en el extranjero, por los avanzadísimos pre­
ceptos que contiene. 

Sírvase V d. ltacei· el resúmen de diclia Ley 
l.º Establece la más completa libertad religiosa, 

declarando que el Estado no protege determinada 
religión, o, lo que es lo mismo, que no hay religión 
de Estado: que toda Iglesia, ó toda sociedad reli­
giosa, tiene libertad de arreglar por sí, ó por medio 
de sus sacerdotes, las creencias y prá.cticas del 

. culto que profesa, y de fijar las condiciones con que 
se admita en su gremio, sin faltará las leyes, siendo 
su autoridad pura y absolutamente espiritual, sin 
coacción ninguna de otra: clase: que en el orden civil 
no hay obligación, penas, ni coacción de ninguna es· 
pecie con respecto á asuntos, faltas y delitos simple· 
mente religiosos: que, por consecuencia, no podrá. 
tener lugar ningún procedimiento judicial, ó ad­
ministrativo, por causa de apostasía, cisma, here­
gfa, simonía, ú otros delitos eclesiásticos, sino cuan­
do á cualquiera de esos delitos se junta.ron faltas, 
6 drlitos, comprendidos en las leyes -vigentes, en 
cuyo caso se resolverá sin tomar en consideración 
su calidad y trascendencia en el orden religioso. 
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2. º Deja abrogados lo recursos de fuerza. . 
3. º Extingue el derecho de asilo en los templos. 
4. º Supr ime el juramento. 
5.° Dispone que el ,acrílegio no sea circunstan­

cia agravante en los delitos. 
6. º I>rohibe las solemnidades religiosas fuera de 

los templos. 
7.° No permite que el confesor de un testador 

sea su heredero, 6 legatorío. 
8. º No consiente limosneros para objetos re1i­

giosoR, sin aprobación de los gobernadores de los 
, Estados. 

9.° Hnce cesar para los clérigos el privilegio de 
t,bmpetencja. 

10.° Quita el t ratamiento oficial 
11.° Deja el uso de las campana,'> de los templos 

sometirlo á los reglamentos de policía. 
12.° Exime de la milicia y de t odo servicio per ­

sonal coercitivo á los sacerdotes de todos los r ~! 
tos; pero no de los impuest os, ó las rcmnneraciú ~ 
que por esa exención dispusieren la.i, leyes. 

13.° Declara nulo t odo matrimonio que rn _ 
celebre ante el Juez del Estado Civil. 

H.º Veda á los funcionorios públicos la con® , 
rrencia á actos religiosos con el carácter oficial, .:· 
a lOII individuos de trqpa que lo hagan formada; 

VII. 

¡,En d6nde lia,i quedado 1·e/tmdid-as todas estas 
18yes1 

- En la que se llama "Ley orgánica de adiciones 
y reformas á la Constitución," (Art. 29 de la ley 
aet 14 de Dic. de 74.) 

., 
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TÍTULO DUODÉCIMO, 

LEYES ORGÁNICAS. 

"Una de las grandes dificultades 
quo ha habido Jlara la práctica de los 
preceptos <:>onstttucionales, ha consis­
tido on la falta de leyes org{mica.s. " -
Josll. l\fAJlÍA DEL CASTILLO YELASCO. 
Derecho Gcm,stit1wional Mejicano. 

l. 

¿Qué dijimos que son leyes 01·gánicas? 
-Las q11e formulan la manera de cumplimentar 

las Leyes Fundamentales. 
Te11emos las le}Jes orgánicas necesarfos? 
Por el contrario, nos faltan muchísimas, y algu­

nas de ellas tan importantes como la de la Gurdia 
. N:'lcional. · 

Cuáles son nuestras leyes orgánicas1 . 
1.a La ley electoral d~ 12 de Febrero de 1857. 
2.ª La ley de responsabilidad de los funcionarios 

federales de 3 de Noviembre de 1870. 
3.a La ley de adiciones y reforma.~ á. la. Consti­

tución, de 14 de Diciembre de 1874. 
4.u. La ley de los juicios de amparo, de 14 de 

Diciembre de 1882. · 
Cuiiles urge su prorrmlgaci61l? . 
- 'füdas aquella.a á que al~1deñ lo¡¡ artículos d_c 
Dousti tucióu. · 
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II. 

Enumeración de las leyes urgúnfras que preci;;an. 
-1,ii Ley sobre títulos profe.<;ionales. (Art. 3 do 

la Const.) 
-2.a Ley sobre port~ci6n de armas prohi[;iJ;i,ii. 
(Art. 10.) 
3.a Ley sobre el 11auto de bien preso." (Artículo 

19.) L b . . '6 d . ( \ t 4.a . ey so re unposic1 n e correcc10nes. 1 r . 
21.) 

5.a Ley sobre delHos de pira_tería. (Art. 23.) 
6.a Ley sobre la violeuci¡¡, de la con\.:svouJeucin .. 

(Art. 25.) · . 
7.o. Ley sobre a1ojarnie.ito y bagnjes en cump·,. 

ña. (Art. 2G,) 
8.a. Ley sobre.-expropiaci,; n formsa. (Art. 27.) 
9.a Ley sobre pn,kntes de invenciones. (lu:Lícu:o 

28.) 
10. Ley sobre estímulos n.l traba.jo. (Art. 32,) 
11. Ley ::;obre la cinrbdn.nfa. (Art. 3::l y fr;icci ·, u 

21 del :trt. 72.) 
12. Ley pn.r::i. tlirünir lo,; conflictos eutrc los po­

deres de 1111 fütado. (Miemb. G d..: lu. frac. 13 del 
art. 72 r ,.f.) 

13. Ley sohre la a<lministrnciSn ii tterior Jd Dis­
trito. ( Fr;w. G rlel art. 72.) 

14. Ley s0ure la G.1,Lrdi:1 ~facional. (Frac. 9 dd 
ait 7:l.) 

15. Ley sobre co;oniiat:ión y tcn1,;nos Laldi.,.1. 
(Frac, 21 y 2J del mt, 72.) l 
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16. Ley sobre la administración fe~lcra.l. (Art. 

86 y 115.) · 
17, Ley sobre Tribunales de Circnito y J nzgn.­

dos de Distrito. (Artículo 96 y 97.) 
¿Corresponde al estudio de las leyes orgá11úx:ts al 

Deredw Gonstitnáonal? 
-No: ese es asunto propio del Derecho Admi­

nistmtivo. 
Cómo nos octipamos de ellas? 
- Porque es tan íntimo el enlace entre el ])i}re­

cho Constitucioual y el Administr!J,tivo, que nno y 
otro hacen parte del Derecho Público Interior. 

¿Nos liemos propiwsto, aca$O, estudiar DerecM 
Público'? · · 

-No, pero las leyes administrativas son com­
plementarias de las leyes constitucionale&. 

TÍTULO .DÉCIMOTERCIO; 

ELECCIONES POPULARES EN LA FEDE.­
RACióN. 

"La opinión pública viene siendo 
de dia. en dia, mas y más, la gran fue r• 
za motriz de todos los Gobic11los. " -
FEDERICO GnmKE. Nattiraleza y ten• 
dencía de la in.stituciones libres. 

I. 

t Cómo divide el territorso de la /lepúblfoa la wy 
elect01•al de 12 de F ebrero de 1857? ~ 
-En Distritos ElectQrales de 40,000 habita,:i¡tes y 
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por fracciones que pasen de 20,000, pndicurlo ta.m­
bién nombr;1,r un Diputado todo 'l'erritorio, aunqne 
su poblaci6n sea menor 'l. ne la fijada. (Art. 1 de la 
ley electoral y art. 53 de la Const.) 

Subdivisi6n d-e los dist1·itos el.ectomles. 
-Cada Distrito está snbclividido en Secciones 

de 500 habitantes, á las que corresponde nombrar 
un elector. (Art. 2 de la. ley elect.) 

¿A quién corresponde el deredw ele votar en las 
elecciones fede~•ales? 

-A todos los ciudadanos mejicanas. (Art. 7 da 
la ley electoral.) 

iQuié11es están privados del voto activo. 1¡ pas:•1:0? 
-l.° Los que han perdido la calidad de ciuda­

danos. 
2. º Los que tengan suspensos los derechos do 

ciudanfa. 
3. º Los condenadoR á pbnas iufo,mantcs. 
4.º Los quebrados fraudulentos. 
5.° Los vagos y mal entretenidos. 
6.º Los tahures de profesión. 
7 .º Los ebrios consuetudinarios. (Art. 8 de la 

ley electoral.) 
Votan los militares? 
-En sus respectivasSecciones, como simples ciu­

dadanos. (Art. 13 de la ley elect.) 
A qué se flama J1mta Electoral de Distrito? 
-A la reunión de los electores nombrados por 

las Secciones. (Art, 22 de la ley elec.) 

II. 
¿Cuántos Diputados se nombran para el Con­

preso GeMral? 
• -Cada Distrito, 6 Colegi0 Electoralt nombra 
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dos Dipu1¡tados: uno propietario, y suplcnto el 
otro. (Art. 53 y 5'.I, de la Const.) 

i Y cuántos Senadores constitnyen la otra Cá· 
mara? · 

-Dos por cada Estado, y dos más por el Dis· 
trito Federal. Por cada propietario se nombr,t un 
suplente. (Frac. A del art. 58 ref. de h Const.) 

iCúmo se eligen los depositarios de los Pvderes 
Supremos? 

- En elecciones indirectas en primer grado, y 
en escrutinio secreto. (Ai-t. 55, 58 ref. en su frac. 
A. y 92 de lll, Const.) 

i(Jué cualidades se 'requieren en los Diputados? 
-1.a Ser ciudadano en el ejercicio de sus de­

rechos. 
2.a 'rener 25 años el dia de la apertura. de las 

~~M& . 
3.a Ser vecino del Estado 6 Territorio que hace 

la elección. 
4.a No pertenecer al estado eclesiastico. (Artf. 

culo 56.) 
Cualidades que se exigen en los Senado1·es. 
-La.s mism.is que en los Dipntados, excepto la 

edad, que será de 30 aüos. (Frac. C del a.rt. 58 ref.) 
¿Quiénes están excluidos por la ley orgánica elec­

toral de ser electos Diputados y Senadores, M obs­
tante llenar todos los requisitos? 

- l. º El Presidente de la República. 
2. º Los Secretarios del Despacho. 
3. º Los individuos de la Suprema Corte. 
4. º Los Jueces de Circuito y de Distrito, los Je• 

fes de Hacienda Federal y los Comandantes Mili. 
tares, en las demarcaciones e'.l que ejerzan sus 
cargos. 

~; \ 
Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
DR © 2019. Librerías La Ilustración. UNAM-IIJ

Libro completo en http://tinyurl.com/y66zt5a7



,g 

5.º Los Gobema.dores de los Esfados 6 del Dis­
trito Federal, lo, Secretarios de Gobierno, los Jo­
fes Políticos, los Prefectos y Subprefectos, los Je-­
fes de fuerzn. con ma.ndo, los Magistrados de lo~ 
!J.'ribunales Sup!!riores y los Juece,:; de primera 
instancia en donde respectivamente funcionen. 
, ·· .A quiéues romprenden estas rest1·iccio11es? 

-A los qne, en los dias rle elecció11, ó dentro 
de los treinta dias anteriores á. ella, desempeñen, 
ó ha.y:rn · dc~cmpcilndo las funciones menciona<las. 

¿Qi1if11 ronore de las credenciales que p1·esentan 
les Diputados y 8c11adons? 

-,A su Q¡\rnarn rc~pcctiva toca calificarlas y- re-­
solver la.e:; dn,las q11c ocmran. (Art. 60 re(.) 

Y g·uiéJ1 dcdt:ra electos á los Senadore8? · 
- La; L t,gi.0 1a:nm. de cada Estado declarA frleoto 

nl que h:t o.b!cui,lo may.oría absoluta. de voto-, 6 
elige entre los que obtuv:eron mayor1'a relati-m .. 
{Frac. A del art. 58 ref.) 

Qué requisitos l1a de llenar el elegido Predaente 
de la ll,·1•ública? 
- l.° Sl'r ciudadano lnejicano por nacimientr,. 

2.° 'l'ener hcint.a y cinc-J años el dia de la dce­
ció11. 

3.º No pertenecer al estado ec1esi:istico. 
- 4. 0 Rcsiclit- CJl el país al tiempo de ,·er:ficarso 
la clec-ciún. (Art. 77 .) 

Cualidades para ser electo rniembro do la Sia-
prema Cm·te. · 

1.a Estar instruido en la ciencia. del Dc..recho, á 
jui<;::io de los clectore>'. , 

2.a Ser ciucb.dnno mejicano por nacimiento. 
8.ª 'l'eucr trciilta y ci11co años. (·Art. 9:1.) 

;' 
a 
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,¿DIJ c,iántos partes consta la . ley <le 19 <le F~ 
brérero de 1857? 

-Además de sus cuatro artículos transitorios, 
contiene once capítul0s. 

J,fateria propia de cada capítulo.. · 
,El I. trata de la división de la República par~ 

las funciones electorales. 
'"El II del nombramiento de los electores. 
El III de las Juntas electorales de Distrito. - ' 
El IV de las elecciones de Diputados. 
El V de ·las elecciones }Jara Presiáente da la 

Re~úbl ica y de la Corte Suprema. . 
El VI de las elecciones para Magistrados de la 

Corte Suprema. . , · , · · 
. El VII de las funciones del Congreso como Cuer­
po Electoral. 

El VIII de los períodos electorales. 
El IX de las causas de nulidad en las eleooio. 

nes. 
El X de la instafación de los Supremos Poderes 

de la Nación. · 
El XI. de las disposiciones generales h. la ma• 

tPria. 
•Porqué m1 ocupamos de todos esos particu• 

lafr:s? 
- Porqué son pecufü.res al Derecho Admini~­

trnti vo. 

. . . 

i Jt~\;:•,:·•i<l~~:~~~~:-. ---
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1'ÍTULO ntcIMOCUA.llTO 

LEYDE AMPARO. 
\ 
• 

i"Qu,\ era antiguamente el indi'l'i-
l duo ante la ley mala, ó la autorid:id 

tir:ínica! Nnda m:is qtlO la víctim:t, :l. 
quien se no,.,aba hasta el derecho do 
quejarse. ¡~mí es hoy ol ciudall~no 
que defiendo su derecho! Todo" -
CASTll,LO VJH,ASCO, •Der«Jw Cm!.,. 
ti.tuci<nial McJúana. 

I. 

iQul vienen á ser el "reml!l'so de am;paro y la 
,uspe11si6n del acto reclamado?" 

-Es-el 11 habeas corpus .. de los pueblos libres, 
~ioionado con el "writ of error11 t!e los anglo-ame-­
r1ca.nos. 

En qué se basa el rernrso de amparo? 
-En el art. 101 de la Constitución, que da fa­

cultad á los Tribunales de la Federación para qup 
resuelvan toda controversia que se suscite por le• 
yes, 6 actos: • 

l.º De cualquier autoridad, que violen las ga.­
rautfas individuales. 

2. 0 De la autoridad federal, que vulneren, 9 
restrinjan, la soberanía de los Estados. 

3,º De b .<J o.utot·idades de los B.<Jtados, que iu­
v:l{lan la ,T m-isrlicción de bs federales. (Artículo 
l,ºdo la ley lle l.J. de l)iciembro do 1882.) 

- ,:. . 
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[Cuáles son los caractéres propios del juic,io rk 

• mpm·o? 
- ~'res. 
1. º Sólo se inicia á pet ición de la parto agra,, 

~~~ . 
2.º Se lm de sustanciar aoruo dispono la ley eir 

pccial de amparo. _ _ 
. 3. º La seutcncia se debe ocu11ar de proteger á 
los individuos, y en niu g: ún caso de formular de­
claraciones genera.~es. (A.i-t. 102 della Constitución 
y 2 de la ley.) 

Autoridad competente para ccmocer del recurso. 
-En primera instancia conoce el Juez de Dis­

trito de la demarcación en que ·se trate de ejecutar 
la ley, 6 acto, que motive el recutso (art. 3) y en 
última instancia la Suprema Corte qe Justicia. 
(Arl. 38.) ~ 

Requisitos que ha de llevar el ·ocurso e-ii que se 
pida el amparo. ' • 

-Después de rnferir el hecho que lo motiva, se­
designará la garantía individual violada, la juris­
dicción restringida, 6 el pacto federal quebrantar. . 
do. (Art. 7.) . 

Efectos que oca'sicma el ocurso. 
--.Si el caso es urgente, y el actor lo pidiere, 

desde luego manda el Juez susp .:nder la ejecución 
de la ley, ó acto1 que infiere el agr{l,vio; pero si no, 
pide informe a fa autoridad agraviante, corre tras­
lado al Píscal, y decide luego si procede la suspen­
cion. ( Art. 11.) 

tDentrc de qué termino se !tan de rencl,1· los in-
formes? · 

-De veinticuatro horas g0za la autoridad re-
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"' 
quertda, y de otras. veinticuatro cl. Mi~o F1&1. 
cal. (M 11.) · ' ' · · · . . . 

IL 

Resuelto el punto de la suspensión, ¿qui trámi,.' 
tes se da al ocurso? . . 

-Se pasa en copia á la autoridad agraviante,' 
· p:lra. que dentro del tercer dia rinda un informe, 

con justificación de los hechos y las cuéstiones. 
sin qu-e por _eso se haga parte en . el juicio. (¾t. 
2~) . 

Ei•acuado el traslado, ¿qué procede liacer? · .• 
-Si hubiere necesidad de esclarecer los.hechos 

se recibe el negocio á prueba por un termino que 
exceda de ocho dias. (Artículo' 29.) · . 

Parece asaz an3ustiacto ese plazo -para prueóaa 
que liayan de obtenerse en lugares distantes.. _' 

-Cuando la prueba SB tiene que r,;Jndir -en sitio 
distinto de .la residencia del j nez, se cor1ced.3 un': 
día más por cada diez leguas de camino. (Art. 29.)_ 

iQué dispone la ley á fin de que las pruebas M . 
sufran entorpecimiento? ' 

-Que todos los que deban ministrarlas las pro­
v. porcionen con la oportnidad neces:1ria . . (Art. 30.) 

Qué se hace fenecido el térmirw de pr.ueba? 
-Con citacion del act~n· y . del Fiscal, y des- ' 

pués de dejar los autos por seis dias ·en el Juzgado ' 
para que las partes ·formen sus alegatos, se pro, 
nuncia sentencia definitiva, · que desde lu.égo sé ele-' 
va á la Suprema Corte, á fin .de que la revise .. 
(Art. 32,) _ . · 

¿ Y si 1111 presentaren /,l)s alegatos en tiemp1> opor-
tuno? ,. · • ·· 

j 
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. -Aún podrán rE!mitirse á la Suprema Corto · 

para que los tome en con.sider~ción, caso que lle: 
garen con oportunidad. (Art. 38.) 

¿En qué pena incurren los que promueven el am­
paro sin motú:o? 

-'En una multa que no baje de diez, ni exceda 
de quinientos pesos. (Art. 43,) 

III. 

1'ramitaci6n del ocwrso ·en la Suprema Corte . . 
Se examina en acuerdo pleno en la primcm au • 

.diencia útil, y dentro de quince días se pronnucia. 
sentencia, revocando. confi.rmando, 6 modificando 
lo anterior. (Artículo 38.) 

. Qué recurso pueden aún intentar las partes? 
-Ninguno. (Art. 44.)_ 
tQué'resta que hacer · á:{alSuprema Corte aes­

fUés de sentenciar? · 
-Devolver los ' autos al Juez de Distrito, con 

testimonio de la sentencia, para que cuide de su 
ejecución. (Art. 48.) · 
. .Qué debe haoer el Jue:(al recibo de los autos? 

-Comunicar la sentencia al querellante, para 
.su conocimientq, y á la autoridad reclam:ida, para 
que ·en el término de veinticuatro horas proceda 
á cumplir la sentencia. (Art. 49.) 
_ Oaso en que la autoridad 110:aé cumilimiento á 

la s~ntencía de revisi6n. 
-Si después de requerida directamente, 6 por 

medio de su superior, si b tuviere, dejase pasar 
¡¡eis días sin cumplimentarla, el J u'ez avisará al 
Ejécutivo de la Nación, para que proceda. (Art. 
M.} ---. . 
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i Y si 1,a autoridad consuma el acto do un modo 

irremediable? 
-El Jt1ez encn.nsa r1eo;de lueg0 al ejecutor, ó ch 

parte al Congreso Federal, si los 1lelin ·uentes go­
zan del fuero constitucional. (Artfon!o 51.) 

Según todo lo expuesto, icuál es el efecto de la 
sentencia de amparo? · 

-Restituir las cosas al estado que tenían antes 
de violarse la. Constitución. (Art. 45.) 

-; :,:• TÍTULO DÉCIMOQUINTO. 

LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS AL'l'OS 
FUNCIONARI0.-3. -

uLos elomentos 'JUO constituyen J4 
.Jcguri,bd 110 un gobiomo rop,ablic.L110 
son: d ebida depcmleucia Jo! puol,19, 
ydebiua rnsponsabili.Ja,I ¡,ara cou él." 
-lLJuezSTolt\', Dela <,JvMtilw;wii. e 

'INVEST!GACIONES 
JURIOICAS 

I, 

A qué se llama acción punible? 
-A la comisión, ú omisi,\n, de algo pr,ihib1clp1 

6 preceptuado por las leyes. 
Divisi6n. q}6e se Ita• e d,e los actos punihle.~. 
-Generalmente se divi,len en el libo , y 011 fal­

tas, según su mayor, ó menor t :a3cc11dená1, si 
bien la ley de 3 de Noviembre Je 1370 los divido 
en delitos, faltas y omisiones. 

Qué es delito? 
-La infraccióú de una ley pcunl, v. g.: es nn 
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delito el protestar que no se da n,cn,bunicnto y 
obediencia. á ln.s reformas:.\ la Constitncián. 

Qué es falta en sentir de los crimina listas? 
-La omisión del cuidado y de la cxactit111-J qne 

deba ponerse en al;,;uua cosa, v. g.: es una falta el 
no acudir á las urnas electorales. 

,. iA qi¿é llama falta la ley de 3 de Noviembre de 
18'10? 

-A las infracciones de escasa importancia qno 
sufren las leyes de la Federación. 

¿ Y á qui l?aman cdmen los exp,;sitores del De- .__ 
redw? 

-A los delitos do mayor cuantía, v. !t-: es un 
crimen hacer .armas contra la forma de Gobierno 
existente. . . 

i Cuál fu,é el objeto de la ley de · S de N wiembre 
<le 70? 
· ---,Hacer efectiva la responsabilidad en quo in­

curran los altos funcion :.tios federales. 

II. 

iOuéues son los del-itos oficiales en que pueden in• 
cu1-rir los altos Junci&nari.1s f ederales? 
.. -Las infracciones graves de b Constitucion y 
las leyes federales, tales como : 

l. º Ataques á las instituciones dernocrá.ticas. 
2. º Maquinaciones contra la forma de Gobierno. 
3. º Corrupción de la libertad electoral. · 
4.° Usurpación de atribuciones. 
5.° Violación de larnarantías individuales. (Art. 

l.° de la ley citada.) 
Faltas en que puede,, i1wur1·ir esos rnismos fim-­

cionarips .. 
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-Lfts infraccioneA ,le la Constitución , 6 de leyes 

.follernles, en rrmt.eria de n oca. inportancü. (Art . 2.) 
C:11.,í11do incurren en omisión? • 
- :; ie pre que se muestren negligentes, ó in­

_ Pxn,d ns, en el desempeño de sus c1irgos, au nque 
k ttándoi;e de los Gobernadores de los Estados, 
sól0 se rnt ienrle en lo relativo á sus deberes fede-
r¡;,' cs. (Art. 3.) · 
· ¿E11 qurf pena 'incurren los que cometen delitos 
oficiulesl 
~ E;1 b dest itüción del cargo, é inha_bilitación 

. de cinco á diez años para obtener empleos. en la 
Federación. (Art. 4.) · 

l'ena impue3fa á las faltas ofioiales. . • 
. -_· Susprnsi<1n del cargo y de los emqlumentos 
an exos al ·mismo, é inhabilitación, todo por un 
tiempo que no baje de un año, ni exceda de cinco, 
(Mt. :i .) 

Castigo seiialado á tas omisiones oficiales. 
-Sm,pension del cargo y de su remuneración, 

é ini: abi:i tación todo por un t érmino prudencial 
de seis :í <loce meses. (Art , 6.) · · 

P arecen insignificantes esas penas. 
- No lo son en realidad, pues ellas no privan i 

la Nación, ni á los par ticulares, para que reclamen 
la responsabiiidad pecuniaria cont raida por los 
dañ os y perjuicios ciue se hubieren causado (artí­
c11 ln 8) ; además, procede perseguir los delitos co• 
tnui:J.es ligados con los delitos, las faltas y laA 

.omisiones oficiales. (Art._ 9.) 

III. 

Qué fim c-ionarios están afectos á la responsa1iill. 
ilad qficial? 
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1. Los Diputados, Senadores, individuos de la 

Suprema Corte y los Secretarios del Despacho, por 
los delitos, lt1s fal tas, ó ·las omisiones en que in­
curran en el ejercicio de su encargo. 

2. • Los Gobernadores de los Estados, por in­
fracciones de la Constitución y de las leyes fede­
ra1e11. 
· 3. • El Presidente de la República,, por los deli­

tos de traición á la Patria, violación expresa. de 
la Carta, ataque á la libertad electoral y de los 
delitQs graves del orden común. (Arl. 103 de la 
Cqmtitnción y 7 de la ley.) , 

Tribunal que conoce de la responsabilidad ofi­
cial. 

-Lu, Cámara de Representantes, .eomo Jurado 
de Acusación, y el Senado . como Jurado de Sen­
tencia, (.Art. 1.05 ref. de la Constitución.). 

TÍTUTLO lJÉCIMOSEXTO, 

LEY DE ADICIONES Y REFORMAS. 
11La libertad civil y la religiosa 

siempre andan j untas, y la suprosi6n 
de cualq uiora de elbs por algún tiem­
po hará quo desapatozca la. otra. 11-
EL CANCILLER KENl'. Comentarios, 

I. 

Consecuencias de la libertad religios:J,, 
l.ª La independencia entre el Estado y la Igle­

sfa,. (Ar.t. l.º de la ley de 14 d~ Picieml>re de! 
1B74.J ,, 
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2." m libre ejercicio de todos los cultos. (Arti-

culo 2.) • 
3.~ L1, p1·ohibici ~n del cnlto externo, (Art. 5.) 
4." La abolición de privileg-ios por raz611. ·del 

carácter sa,r.:erdotal de lo;, cin<hrbno.~. (Art. 10.) 
Casos en que la autoridad 7mede ingerirse e1i los 

asuntos de las asociaciones religio~as. 
-1.0 ·Cun.ndo se ejecuten prácticas qno impor­

ten una falta, ó delito. (Art. 2.) 
2.° Cuando se pronu11ci.en d iscursos subversivos. 

(Art. 11.) 
. 3.° Cuando se moleste al público con el empleo 

de las campanás. (Art. 6.) 
Consecuencia de ser ateo el Estad,0 (1). 
-1." Que ninguna autoridad, ó corporac_ión, 

pueda concurrir con carácter oficial á. los actos ·de 
ningún culto. (Art. 3.) 

2. ª Que no existan otrá8 festividades que Ja,g 
puramente civiles. (Art. ·3.) • 

3. ª Que los domingos sólo se consideren días da 
des·canso para las oficinas y los establecimientos 
públicos. · 

4. ª Que esté vedada la instrucción religiosa en 
los in.stitutos públicos de enseñanza. (Art. 10.) 

5. ª Que se prohiba el uso de triiges_ y distinti­
vos fuera de los templos. í Art. 5.J 

Coto que se ha puesto á los abttSos del .clero. 
-No poder ser instituidos herederos, ni lega­

tarios, los mi11istros de los cultos que hubiesen 
prestado auxilios espirituales á los testadores, 

(l .) El icloal del Esfado cristiano, dice A. Nclftzer en el 
IJiccíona.1·io Gen.eral de la Politwa, es eso q 110 se ha llamado 
con cxa.ctittul on la idea, poro con impropiedad cu la 1Jxpro­
sión, el Es~do ateo. Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
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ni los parientes de dichos ministros dentro del 
cüarto grado, ni siquiera las personas que habiten 
con los repetidos minis 1ros. Tampoco es aqmisi- • 
ble la institución de herederos, ó legatarios aun­
que sea á favor de personas hál>iles, si se defrauda 
la ley. (Artículos 8 y 9.) 

II. 
Dereclws que la ley concedo á las asooiadones 

religiosas . . 
-Cinco les reconoce la.ley. 
l. 0 El de petición. (Frac. I del ar+. 15.) 
2. 0 El de propiedad sobre los templos que hu~ 

hieren adquirido para las necesidades del culto. 
(F.ac. II.) 

3.0 El de percibir limosnas, ó donativos, que no 
consistan éu bienes raices, ó en obligaciones y 
promesas de cumpl imiento futuro. (Frac. III.) 

4. 0 El de hacer cuestaciones·en el interior de.los 
templos. (Frac. IV.) · 

5.0 El de usar, conservar y mejorar lo3 templos 
qne por la ley de 12 de Ju lio de 59 fueron nacio­
nalizados, y que se dejaron al servicio del culto 
católico, así como los que después se les hayan 
cedido, pe~ teneciendJ sierupN al domia:o directo 
de la NtLCión. (Art. 16.) 

ba:ención qiie disjrntan los templos, 
-Eu tanto que no se:1n propiedad de particu­

lares, están libres de pagar contribuciones. (Art. 
17.) 

III. 

Qué son órdenes monásticas? 
-La.i} socic<ln,t1cs 1\:l.i;;iosas cuyos iudiviuuoa 
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! I':. 

viv,·n bajo ciertas reglas pecuifares á ellas, me'.. 
rlinnte promesas, ó votos, y con sujeción A supe• 
i:iores. (.L\.rt. 20.) · 

Disposición relativa á las 6rder1¡es ml)jl,ÚsfÍcáS,_ 
-Están prohibidas todas, cualquiera qtté séa 

la denominación, ó el objetó, con que pretendan 
erigirse. (Art. 19.) 

i C6mo se procede contra las órdenes clandésti1,1,as? 
-Com0 reuniones ilícitas que ·atentaJi contra 

las gI:Lr<l;l:1tías individuales. (Art. 19.) . M • 

-IV. 

BJectos del j-nrame,nto religioso. " 
- I~s completamente in eficáz en los negocios 

púplicor. . • . 
0011 qité ha sido rMmpl((za(l.o} _ · 
-En lo judicial con la simp.le promesa da deci~ 

y, rdad; y en la toma de posesión 'de · cualquier 
,,~rgo, 6 empleor con la fm-mal prqtesta de cumplir 
l_ás obligaciones· que se contraen. 

Con tenido de la protesta. ~ . · 
- 11 l)rotesto, sin reserva alguna, gua.rdar y_ha. 

eer gU'artlas- en su caso_;]a .Constitución Polftica 
de .lo . . Estados Unidos Mejíeanos con sus .Adicion~ 
y Reformas, y las leyes que --de ella ema!}en. 11 

(Art. 21.) 
v . 

. C011secuencias de 1iaberse declaraéló el matrimo­
nio un contrato civil. 

1.a Que su celebí-aéión es de la exclusiva com• 
pdcucia de los funcionarios del orden civil. (Art, 
22:.) · •· -e, .• 
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2.n Qnc co1-rc~po11,lc el l'odor Legi~b ,tivo de los 

E.~b1<los rrgl;t1t:ié!11t:u- todo lo 11ertc11ecicnt1J al 11.Sun­
·w. ( :\rt. 23) 

iA qmf bases debeu s1ddarM kis Legislaturas 
respecto de este partirnlarJ 

-L11 Que lii Liga rni:t y 1n poligamia son rlelitos 
penados por la. Ir.y. (Frnc. VII del artículo 23.) 

2. Qne b vol1u1t:ul rle los cm1trayentes consti• 
turEl la cscncin. rlcl rnn.trimouio. (Frac. VII. ) 

• ' :t.a Qne el mutrímouio es perpetuo ¡ior más que, 
por cn11 sas graves, se pneda conceder el divorcio 
temporal. (Frac. IX. ) 

4,a Qne son impedimentos del .matrimonio la · 
incapncidnd física, o moral , y que estas son causas 
suJicic1ücs para nnul:irlo. (Frac. X.) 
· 5.a. Qne fambién impiden y dirimen el matrimo­

nio el 1mrcntesco de consang-uinidnd, ó afinidad, 
entre ascendientes, y descendientes en línea recta, 
y el que hay entre hermanos. (Frac. XI.) 

6,.a QtJe los juicios so~re nulidad, validez, divor­
cio y demás puntos concernientes al estado matri­
moni<1l, se han ele seguir ante los tribunales civile.s. 
(Frac. XII.) · 

· 7a Que los contrayentes están en libertad de acu• 
dir privad-amente al rito, ó secta religiosa,que juzga­
ren conveniente para solemnizar su contrato. (Frac, 
XIII.) 

Qué es R egistro Civil? 
-El Jn~ado que intervi ene para legalizar los 

actos relativos al estado de fas personas, del modo 
q11Q determinan las leyes. (Art. 23.) 
~; aclas se reg/stran en e§te Tribunal? 
-Las referentes á matrimonios, n::i.cimitr:itos, 
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reconocimieutos de hijos naturi1lcs, ado¡1ciones, 
abrogacio1ws y defunciones. 

Derecli,os que correspo1Vlen sat-i.if acer p r las ins~ 
cripciones. 

-Más liberal la ley Órgánica qne la de reforma 
ha decla.rado que el servicio del fütn.do Civil es en­
teramente gratuito. (Frac. III del art, 23.) 

VI. 

Requisitos para poder e.rigfr t1-abajos pe-rsona­
les . 
. -Dos: 

l.~ Pleno consentimiento del trabajador. 
2. º Justa retribución del trabajo. 
Faltando cualquiera de estos dos requisitos hay· 

ataque ey, la libertad individual. (Artículo 25.) 
Oonsewencia de la doctrhia se11tad,l. 
-Que el Estado no puede p&mitir que se llevo 

á cabo ningún convenio que tenga por objeto el 
menoscabo, la pérdida 6 el inevocable sacrificio de 
la libertad del indiv:iduo, cnalquiera qne sea l:1 c..1.u­
sa que se alegue. (Art. 26.) 

Y si tu.vieran lugar semejantes contratos? 
-Son nulos y obligan n. qnicn los a<:cpt,, ,L la, 

indemnización de los d:1iíos y peijnicios qllc cw.:,,;;.1-
ren. (Art. 26.) 

FIN, 
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RAMÓ1 LAINÉ. 

Este libro forma parte del acervo de la BJV, IIJ-UNAM 
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
DR © 2019. Librerías La Ilustración. UNAM-IIJ

Libro completo en http://tinyurl.com/y66zt5a7




